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Instituto Mexicano del Seguro Social

Delegación Regional en Baja California Sur

Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

Calle Cuauhtémoc Número 2415 y Venustiano Carranza, 

Código Postal 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-019GYR030-E38-2016.

Para el Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social durante el 1 de abril al 31 de diciembre de 2016

(Electrónica)
Los interesados deberán participar por medios remotos de comunicación y contar con Registro de Identificación Electrónica ante CompraNet versión 5.0. No se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal, de mensajería o de manera personal.
Marzo 1, 2016
P R E S E N T A C I O N:

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, Fracción II, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48 y 51 de su Reglamento, así como el 277 G de la Ley del Seguro Social, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación del:

Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social, durante el 1 de abril al 31 de diciembre de 2016.
De conformidad con las siguientes:
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GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Para efectos de estas Bases, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato: Servidor público en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.

3. Área contratante, convocante o adquirente: La facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;

4. Área requirente o  solicitante: La que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

5. Área técnica: La responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.
6. Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para cambiar bienes en mal estado que no pueden ser utilizados, por bienes nuevos del mismo tipo.

7. CD: Por sus siglas en inglés, Disco Compacto.

8. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.

9. CFF: Código Fiscal de la Federación.
10. Cilindros tipo B: Cilindros portátiles de capacidad de 6 a 12 m3  especiales para contener gases medicinales y hospitalarios. 
11. Cilindros tipo BT: Cilindros portátiles de acero al carbono-cromo-molibdeno para contener gases medicinales, con las siguientes capacidades de almacenaje: BT-80(2m3), BT-40(1.5m3) y BT-20(1m3).
12. Cilindros tipo D: Cilindros portátiles con una capacidad máxima de almacenaje de 0.415 m3, utilizados en el  traslado de pacientes en el interior del hospital.
13. Cilindros tipo E: Cilindros portátiles de capacidad máxima de 0.682 m3 utilizados para traslados de pacientes en el interior del hospital.
14. Cilindro tipo M: Cilindros portátiles con una capacidad máxima de almacenaje de 3.45 m3 utilizados en el traslado de pacientes en el interior del hospital.
15. COMPRANET: Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: http://www.compranet.gob.mx
16. Contrato: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, y a través del cual se formaliza la prestación del Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social durante el 1 de abril al 31 de diciembre de 2016, derivado de la presente Convocatoria.
17. Convocatoria: El presente documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico y económico con respecto a la contratación del Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social durante el 1 de abril al 31 de diciembre de 2016, así como los términos a que se sujetará el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica LA-019GYR030-E38-2016, y los derechos y obligaciones de las partes.
18. Criogénico: Sustancia, cilindro o sistema, que mantiene una temperatura igual o menor  de -183 °C.
19. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C.
20. IMNC: Instituto Mexicano de Normalización y  Certificación.
21. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.
22. Internet: Red Mundial de Comunicación electrónica de Computadoras.
23. Investigación de mercado: La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;
24. IVA: Impuesto al Valor Agregado

25. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
26. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.

27. Medio de Identificación Electrónica: Conjunto de datos electrónicos asociados con documentos que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de éste para obligarlo a las manifestaciones que en estos se contengan.
28. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
29.  MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.
30. NFPA: Asociación Nacional de Protección contra el Fuego.
31. NORMEX: Organismo Nacional de Normalización.
32. OCDE: Por las siglas Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.

33. OIC: Por las siglas Órgano Interno de Control. Entidad de la Secretaría de la Función Pública que entre sus funciones está la de fiscalizar la legalidad y transparencia de los procedimientos de licitación.
34. Partida o concepto: La división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;
35. PBL: Políticas Bases y Lineamientos.

36. Ppm: Partes por millón unidad de medida que se refiere a los mg (miligramos) que hay en un kg de disolución
37. Precio no aceptable: Aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un 10% diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y

38. Precio conveniente: Aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.
39. PREI: Sistema de Planeación de Recursos Institucionales.
40. Proveedor: Persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 
41. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
42. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 
43. SAT: Servicio de Administración Tributaria.
44. SFP: Secretaría de la Función Pública.
45. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.
46. Tanque Termo portátil de baja presión: Recipiente para el transporte y almacenaje de gases a temperaturas criogénicas (Oxigeno, Nitrógeno, Argón, CO2 y Helio líquido). El cual contiene un gran volumen de gas en un pequeño espacio a una presión relativamente baja (hasta 16.5 kg/cm²).

47. Tanque Termo estacionario: Recipiente utilizado para almacenar grandes cantidades de gas criogénico en forma líquida, ya sea Oxigeno, Nitrógeno, Argón y CO2. Mantiene el oxígeno en forma de líquido criogénico a una temperatura aprox. (-183° c) para posteriormente mediante un vaporizador suministrarlo de forma gaseosa a la Unidad Médica.
48. Unidad de verificación: Persona física o moral que realiza actos de verificación.
49. USB: Por sus siglas en inglés, dispositivo computacional portátil y compatible, con capacidad de contener archivos electrónicos.

1.-IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

1.1 Entidad Convocante: 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Delegación Regional en Baja California Sur

Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Domicilio:

Cuauhtémoc Número 2415 y Venustiano Carranza, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur.

Teléfono y fax número 612 12 5 68 69.

1.2.-Medios que se utilizarán y Carácter de la Licitación Pública: 

La presente Licitación de conformidad con la Fracción II del artículo 26 Bis de la LAASSP, es Electrónica en la cual los licitantes, para efecto de su participación deberán enviar sus proposiciones a través de CompraNet, para lo cual se utilizarán medios de identificación electrónica, por lo que las comunicaciones producirán los efectos señalados en el artículo 27 de la LAASSP 
La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, sólo se realizarán a través de CompraNet y sin la presencia de los licitantes en dichos actos.

Los licitantes que participen de manera electrónica será a través de CompraNet 5.0, conforme al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado CompraNet”, publicado en DOF el 28 de junio de 2011.

La Secretaría de la Función Pública operará y se encargará del sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los licitantes y será responsable de ejercer el control de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita por esta vía.

El carácter de la presente licitación es nacional, asimismo únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana, lo anterior de conformidad con la fracción I, del artículo 28 de la LAASSP.

1.3.-Número de Identificación: 

El sistema CompraNet asignó a esta Licitación Pública Nacional Electrónica el número: LA-019GYR030-E38-2016, convocada para la contratación del Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social  durante el 1 de abril al 31 de diciembre de 2016.
1.4.-Indicación de los Ejercicios Fiscales para la Contratación.

La contratación comprenderá al ejercicio fiscal 2016, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de la LAASSP, así como a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás normatividad aplicable en la materia
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta licitación, queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto, conforme al presupuesto de egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2016 apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para el Instituto.

1.5.
Idioma en que podrán presentarse las proposiciones, los anexos técnicos y en su caso, los folletos que se acompañen.
Las proposiciones en su caso, deberán presentarse preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español dirigidas al área convocante.

Podrá presentar anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán  presentarse en  idioma español.

1.6.-Disponibilidad Presupuestaria. 

Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente, en la Partida Presupuestal número 42062423, de conformidad con el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal número 00006984, emitido por el Titular de la Jefatura Delegacional de Finanzas, para solventar las obligaciones contraídas como resultado del presente procedimiento de contratación.
2.- OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA: 

2.1.- Descripción del Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social a contratar 
El Instituto a fin de atender las necesidades de sus derechohabientes, requiere de Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social, la descripción amplia y detallada se contempla en los Anexos Números T1 y T2 (T uno y T dos), los cuales forman parte integrante de esta Convocatoria.
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.

2.2.- Lugar, Plazo y Condiciones de la Prestación del Servicio

2.2.1.- Plazo y Lugar la Prestación del Servicio

El plazo para la prestación del servicio será a partir del 1 de abril al 31 de diciembre de 2016.
El Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social deberá ser prestado dentro del plazo establecido y de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas contenidas en el Anexo T3 (T tres), el cual forma parte de la presente Convocatoria.

2.2.2.- Condiciones de la Prestación del Servicio 
I. Descripción, alcance y especificaciones

 1.   Se requiere el suministro de Oxígeno medicinal, gases medicinales y la mezcla de estos que en su caso se solicite.

2. El volumen proporcionado de oxigeno gaseoso criogénico en forma líquida se determinará empleando el factor de conversión de 0.754 m3 de oxigeno gaseoso por kg de oxígeno líquido.
3.  El proveedor, deberá representar dicha conversión dentro de las notas de remisión y las facturas para que presente para el pago correspondiente, expresando primeramente la cantidad en kilos, multiplicada por el factor de conversión 0.754 m3, obteniendo como resultado los m3 suministrados.

4.  El proveedor deberá realizar el suministro en las Unidades Médicas de acuerdo a las cantidades mínimas y máximas, así como la periodicidad de entrega, señaladas en el anexo número T1 (T uno), siguiendo el protocolo de entrega-recepción que establezca cada Unidad Médica para efecto de evitar riesgos técnicos al momento del ingreso del camión criogénico.

5.  El proveedor estará obligado a la prestación continua y oportuna del servicio durante la vigencia del contrato, así como a la respuesta inmediata en caso de contingencia o emergencia.

II. Normatividad aplicable

1.- Para el suministro de “Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales”, en materia del presente anexo, el licitante deberá dar cumplimiento a la siguiente normatividad:

	Clave de Norma Vigente
	Descripción

	NOM-005-STPS-1998
	Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas.

	NOM-016-SSA3-2012 
	Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de Hospitales y consultorios de atención médica especializada.

	NOM-020-STPS-2011 
	Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y de vapor o calderas - Funcionamiento - Condiciones de Seguridad.

	NOM-059-SSA1-2013
	Buenas prácticas de fabricación de medicamentos

	Ley del Impuesto al Valor Agregado
	Articulo 2.- A


III.  Especificaciones 

El proveedor deberá suministrar el oxígeno medicinal hospitalario, gases medicinales y la mezcla que de estos se requieran conforme a las especificaciones que a continuación se enlistan: 
	Gas Medicinal
	Especificación

	Oxígeno FEUM
	Oxígeno gaseoso criogénico en forma líquida. Pureza mínima requerida; 99.5 % mol /mol, ≤ 67 ppm - mol de H2O, ≤ 300 ppm - mol de CO2, ≤ 10 ppm - mol de CO, 0% de sustancias oxidantes, 0% de halógenos, e Incoloro. 

Oxígeno gaseoso. Pureza mínima requerida  99.5 %, mol / mol, ≤ 67 ppm -mol de H2O, ≤ 300 ppm - mol CO2, ≤ 10 ppm - mol CO, 0% de sustancias oxidantes, 0% de halógenos e Incoloro

	Acetileno (C2H2)
	Acetileno de absorción atómica. Pureza mínima de 99.60%, < 25 ppm de fosfina (PH3). 

Acetileno de uso industrial. Pureza mínima de 98%.

	Aire medicinal FEUM
	Composición del aire medicinal en estado gaseoso grado FEUM, aceite 0.5 mg/m3 máximo, CO 5 ml/m3 máximo, CO2 500 mg/m3 máximo, 500 mg/m3 de humedad a presión ambiental, Quimioluminiscencia < 2ppm

	Aire ultra cero/UPC
	Especificaciones de impurezas <2,0 ppm de humedad, < 0.1 ppm de hidrocarburos totales, CO< 1.0, CO2< 1.0 ppm.

	Bióxido de carbono / Gas carbónico (CO2) FEUM
	Bióxido de carbono extra seco. Pureza mínima de 99.8%, < 25 ppm de humedad.

Bióxido de carbono grado FEUM. Grado de pureza en estado líquido y gaseoso FEUM 99%, CO < 10 ppm, humedad < 200 ppm, Quimioluminiscencia < 2ppm.

	Carbógeno/Mezcla anhídrido carbónico y oxígeno (CO2-O2)
	Pureza mínima de 99.5%, CO <5ppm, < 60 ppm de humedad.

Composición de las  siguientes mezclas:

· 5% CO2 Y 95% O2, 

· 10% CO2 Y 90% O2, 

· 25% CO2 Y 75% O2

	Gas alto
	Mezcla de 10% CO2 y 90% N2.

	Gas bajo


	Mezcla de bióxido de carbono, nitrógeno y oxígeno, en las siguientes concentraciones:

· 5% CO2, 75% N2 Y 20% O2
· 5% CO2, 83% N2 Y 12% O2
· 5% CO2, 87% N2 Y 8% O2
· 5% CO2, 90% N2 Y 5% O2

	Helio (He)
	Helio grado cromatografico, con pureza de 99.9 % mínimo, O2 < 5.0 ppm, <10 ppm de humedad.

Helio ultra puro con grado de pureza mínimo de 99.999%, O2<3,0 ppm,<3.0 ppm de humedad, hidrocarburos totales <1.0 ppm

Helio alta pureza, 99.997% de pureza mínima, < 10 ppm de humedad y <ppm de 02

	Hexafloururo de Azufre Flagas (F6S)
	Pureza mínima de 99.9% y <10 ppm de humedad.

	Hidrógeno cromatográfico (H)
	Pureza mínima de 99.90%, Ar < 2.0 ppm, CO2< 0.5 ppm, CO < 1.0 ppm, N2<5.0 ppm, < 0.2 ppm de hidrocarburos totales.

	Mezcla etoxi siglo XXI/Mezcla de óxido de etileno /C2H4O) y bióxido de carbono (CO2)
	Contiene 20% de óxido de etileno (C2H4O) y 80% de bióxido de carbono (CO2).

	Mezcla etoxi II/Mezcla de óxido de etileno (C2H4O) y bióxido de carbono (CO2)
	Contiene 30% de óxido de etileno (C2H4O) y 70% de bióxido de carbono (CO2).

	Mezcla etoxi X/Mezcla de óxido de etileno (C2H4O) y bióxido de carbono (CO2)
	Contiene 10% de óxido de etileno (C2H4O) y 90% de bióxido de carbono (CO2).

	Mezcla Premix (F-Ar-He)
	Mezcla de gas comprimido a alta presión, 0.28 % flúor (F), 8.3%  argón (Ar), 29.22 % helio (He), balanceado con nitrógeno (N2), no contiene otros componentes o impurezas que puedan modificar la clasificación del producto.

	Nitrógeno (N)
	Pureza mínima de 99.9 %, CO2< 10 ppm, CO < 300 ppm, O2< 10,000 ppm, < 67 ppm de humedad.

	Nitrógeno líquido FEUM  
	Pureza mínima de 99.5%, O2< 10,000 ppm, < 67 ppm de humedad, CO < 300 ppm, CO2< 10 ppm.

	Nitrógeno de alta pureza
	Pureza mínima de 99.997%, O2< 10 ppm, < 10 ppm de humedad.

	Óxido nítrico/ Monóxido de nitrógeno/ Óxido de nitrógeno (NO)
	Pureza mínima de 99%, CO < 10 ppm, H2O, 3 ppm, halógenos 1 ppm, CO2< 300 ppm, NH3 < 25 ppm.



	Óxido nitroso FEUM/ Óxido de nitrógeno (NO2)
	Pureza mínima de 99.7%, CO < 10 ppm, CO2< 300 ppm, NH3< 25 ppm, H2O < 200 ppm, Cl < 1 ppm, NO + NO2< 2.5 ppm, Quimioluminiscencia < 2ppm

	Oxyfume

(C2H4O+HCFC-124+HCFC-22)
	Composición de Oxyfume, 10% C2H4O (óxido de etileno), 63% HCFC, 124(CHClF-CF3clorotetrafluoretano), 27 % HCFC-22 (CHClF2clorodifluormetano).

	Perfluoropropano (C3F8)
	Pureza mínima de 99%, aire < 0.1 %, 100 ppm de humedad.


Los proveedores, deberán considerar para efectos de facturación los conceptos de gases descritos en la columna correspondiente a “Gas Medicinal” de la tabla anterior.

IV. Prestación del Suministro

Sistemas de Almacenamiento y Suministro

1. El proveedor instalará en cada Unidad Médica bajo su más estricta responsabilidad y sin que esto genere costo alguno para el Instituto, tanques termo estacionarios, tanques termos portátiles de baja presión y/o cilindro, bancada y demás aditamentos necesarios, para atender la demanda de suministro y almacenamiento, los cuales deberán contar con un sistema que permita trabajar a presión constante, conforme a las características establecidas en la presente licitación. En caso de realizarse instalación inadecuada el proveedor deberá responder por todo tipo de daños.

2. El proveedor contará con un plazo máximo de 30 días naturales, a partir de la fecha de inicio de la vigencia del contrato, para realizar y entregar el análisis del tipo de contenedor idóneo (tanques termo estacionarios, tanque termo portátil de baja presión y/o cilindros) e instalación de los sistemas, para la prestación del servicio en las Unidades Médicas.
3. Los sistemas y tipos de contenedor que instale el proveedor para el otorgamiento del servicio en las centrales de gases de las Unidades Médicas, deberán cumplir con los siguientes requerimientos:

	Sistemas de suministro
	Accesorios

	Sistema tanque termo estacionario 


	· Sistema de Gasificación

· Sistema de Llenado

· Sistema de Seguridad

· Sistema de Soporte y fijado a la cimentación

· Sistema PER (alivio, presión acumulada y economizador)

· Sistema de regulación tanque-tanque

· Capacidad de almacenamiento

· Leyenda que indique el tipo de producto que almacena

· Identificación de válvulas

· Cuadrángulo de seguridad

· Teléfonos de emergencia (rótulos)

· Instrumentos de medición plenamente identificados

· Identificación de válvulas

· Reglas básicas de seguridad, para casos de emergencia

· Diagrama de operación

· Indicador de nivel

· Indicador de presión

· Válvulas de seguridad

· Válvulas check

· Presostatos de alta y baja presión

· Válvula múltiple para el cambio de bancada

	Sistema tanque termo portátil de baja presión
	· Indicador de presión

· Indicador de nivel

· Anillo de Protección

· Válvula (de seguridad, salida de gas, ventilación, presión)

· Etiqueta de identificación

· Presostatos de alta y baja presión

· Válvula múltiple para el cambio de bancada

	Bancada de cilindro(s) del hospital para respaldo de suministro en central de gases
	· Cilindros DOT/ISO con válvula CGA

· La dotación de cilindros cubrirá una demanda mínima de 12 hrs


4. El proveedor instalará en las unidades médicas la cantidad de cilindros que se requieran en la central de gases con lo que garantice 12 horas mínimas de suministro adicional de oxígeno, de conformidad con el análisis que realice de los consumos históricos y demanda actual del servicio.
5. Durante el periodo de instalación del contenedor seleccionado, el proveedor deberá prestar el servicio mediante tanques termo estacionarios o tanques termos portátiles de baja presión, sin que esto genere costos adicionales al Instituto. El consumo que se efectúe durante el periodo de instalación se pagará tomando en consideración el precio unitario propuesto en la presentación gaseosa criogénica en forma líquida del oxígeno y óxido nitroso que ofertó el proveedor en su propuesta económica y considerando el oxígeno realmente consumido.

6. El desarrollo, conclusión y entrega de los trabajos se asentará en una bitácora, la cual será requisitada por el Jefe de Conservación de la Unidad, quien comprobara la correcta instalación de los sistemas y equipos; de igual forma, de ser necesario se registrará en la bitácora el retiro de los equipos del proveedor anterior. Dicho documento deberá de firmarse por el representante del proveedor, el Jefe de Conservación de la Unidad, y en su caso, por el presentante del proveedor anterior, la presencia de este último no afectará el procedimiento.

7. Una vez concluidos los trabajos, el proveedor deberá gestionar ante la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, el oficio de reconocimiento del dictamen de cumplimiento de la norma “NOM-020-STPS-2011” “Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor o calderas –Funcionamiento- Condiciones de Seguridad” y  entregarse copia del mismo al Jefe de Servicios Administrativos, Jefe de Conservación de Unidad, para su integración a los expedientes de la Unidad Médica, para su integración a los expedientes de la unidad médica. 

8. En caso de que los sistemas y equipos ya se encuentren instalados  en la unidad médica en el ejercicio anterior por el  licitante ganador, éste deberá mantener vigente el dictamen de cumplimiento de la norma y entregarlo al Titular de Servicios Administrativos “NOM-020-STPS-2011” “Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor o calderas –Funcionamiento- Condiciones de Seguridad”.

9. En el caso de que el proveedor no sea el mismo que prestó el servicio en el ejercicio anterior, deberá realizar un análisis del sistema de suministro, almacenamiento y respaldo de oxígeno y óxido nitroso instalado actualmente en las centrales de gases de las unidades médicas, con el fin de determinar si es el idóneo para la demanda actual de suministro de cada una de éstas y el que represente el mejor costo-beneficio para el Instituto.

El análisis se deberá realizar dentro de los primeros 30 días naturales a partir de la vigencia del contrato y se entregarán los informes con los resultados a cada Jefe de Conservación de Unidad.  

10. Del análisis que se realice en cada unidad, se deberá entregar un informe de resultados al Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales Delegacional, así como al Jefe de Conservación de la Unidad donde se efectuó el mismo, donde se detalle el análisis realizado, los resultados obtenidos, si se cuenta con el sistema idóneo o se propone realizar cambios a otro sistema, que permita generar ahorros al Instituto.

En caso de que se proponga cambiar a otro sistema, se deberán detallar los alcances y acciones a realizar para su implementación por parte del Instituto y el proveedor,  así como el costo beneficio de llevarlo a cabo.
11. El informe deberá firmarse por el técnico que realizó el análisis por parte del proveedor y por el Jefe de Conservación de la Unidad y deberá contarse con la autorización del área normativa a través de la División de Servicios Complementarios previo a la implementación de cualquier sistema. En caso contrario el Instituto no responderá por ningún pago

12. De acuerdo a lo establecido en la NOM-016-SSA3-2012”Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de Hospitales y consultorios de atención médica especializada”, se debe disponer como mínimo de un manifold exclusivo para oxígeno y otro en su caso, para óxido nitroso, para lo cual el proveedor, deberá dar mantenimiento preventivo y correctivo a los manifold sin costo adicional alguno para el Instituto. El Jefe de Conservación de la Unidad deberá registrar en bitácora dichos mantenimientos y reportarlos al Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales. 

13. El suministro de oxígeno y gases medicinales en cilindros, deberá cumplir con los siguientes requerimientos:

	Tipo de Cilindros
	                       Características

	Cilindros de 6 a 12 m3
	· Válvula CGA-540

· Ojiva

· Calcomanía colocada en la ojiva, la cual debe contener el nombre del gas y las precauciones principales para su manejo

· Capuchón protector de la válvula.

· Etiqueta de identificación del producto y especificación de las características del gas (pureza).

· Color de identificación del GAS  

· Válvula tipo volante

	Cilindros portátiles 
Tipo M  3.45 m3
	· válvula CGA 540  

	Tipo D  0.415 m3
	· válvula CGA 870  

	Tipo E 0.682 m3
	· válvula CGA 870  y/o con regulador

	Tipo B de 6 a 12 m3
Tipo BT de 1 a 3 m3
	· válvula CGA 540

	Recipientes para contener Acetileno
	· Capacidad volumétrica de hasta 47.500 L

· Capacidad gravimétrica hasta 9.0 kg

· Presión de trabajo máxima 1.96 MPa

· Brida

· Capucha de protección de la válvula

· Base de sustentación

· Válvula CGA 300


14. En caso de que el proveedor sea el mismo que prestó el servicio en el ejercicio anterior, en forma previa al suministro de oxígeno medicinal y óxido nitroso, deberá realizar una revisión a los contenedores instalados en la central de gases de la Unidades Médicas correspondiente, verificando que se cumpla con todas las especificaciones de este anexo con las condiciones de seguridad y en particular con lo establecido en el numeral 4 del apartado IV. Prestación del suministro.

15. En caso de detectar algún incumplimiento o falla técnica en los contenedores (tanques termo estacionarios, tanques termos portátiles de baja presión y cilindros) para el consumo de los gases medicinales en la unidad, deberá llevar a cabo las acciones necesarias para su atención, incluyendo las adecuaciones, reparaciones o sustitución de partes o componentes que garanticen las condiciones de operación y seguridad establecidas en la normatividad vigente en la materia. Las acciones desarrolladas por el proveedor no representaran costos adicionales para el Instituto.

16. El Jefe de Conservación de cada unidad médica realizará el requerimiento de suministro de oxígeno y/o gases medicinales al proveedor por cualquier vía, ya sea telefónica o correo electrónico, quien deberá registrar fecha y hora de la solicitud.

El suministro se deberá realizar dentro de los siguientes plazos: 

a) Oxígeno

Dentro de las 24 horas siguientes a la recepción de la solicitud. El Instituto podrá solicitar cargas extraordinarias que deberán surtirse dentro de las 5 hrs. siguientes a la solicitud.

b) Cilindros portátiles de tipo D, E, M, B y BT 

Dentro de las 24 horas siguientes a la recepción de la solicitud. El Instituto podrá solicitar cargas extraordinarias que deberán surtirse dentro de las 5 hrs. siguientes a la solicitud.

c) Oxígeno en cilindros portátiles propiedad del Instituto 

Dentro de las 48 horas siguientes a la recepción de la solicitud, en días hábiles, con la finalidad de que dentro de este lapso se le apliquen las pruebas establecidas en las normas de calidad correspondientes y en caso de que no cumplan sean inutilizados y devueltos al Instituto, para que se proceda a su baja.

d) Otro tipo de gases o mezclas

Dentro de las 24 horas siguientes a la recepción de la solicitud. El Instituto podrá solicitar cargas extraordinarias que deberán surtirse dentro de las 5 hrs. siguientes a la solicitud.

17. Los Jefes de Conservación de cada unidad médica, monitorearan mediante el sistema de telemetría los tanques termos estacionarios y los tanques termos portátiles de baja presión, una vez se detecte que la capacidad del contenedor de oxígeno líquido es ≥ 35%, se deberá solicitar la recarga al máximo permisible. La solicitud podrá ser por vía telefónica o correo electrónico.

El proveedor deberá realizar en forma inmediata el proceso de recarga, tomando como base la información generada por el sistema de telemetría, con el fin de garantizar el suministro de oxígeno medicinal, registrando datos de la recarga en la bitácora, siempre y cuando se encuentre un representante del Instituto.

En ambos supuestos, el proveedor deberá indicar en la nota de remisión el total de consumo considerando el factor de conversión aplicable al tipo de gas, así como el porcentaje de carga inicial y final registrados, misma que deberá ser entregada en copia al momento de la recarga al Jefe de Conservación de Unidad, quien firmará original y copia de dicha nota de remisión para efecto de trámite de pago, en todos estos casos deberá estar presente un representante del Instituto.

18. Cuando el suministro se realice con atraso en los plazos antes mencionados, será aplicable la pena convencional correspondiente, sin menoscabo de la responsabilidad civil y/o penal que pudiera derivarse por su omisión o negligencia.

19. Los gases medicinales criogénicos (Oxigeno, Nitrógeno, Argón, CO2 y Helio) entregados en fase líquida, deberán ser suministrados en recipientes criogénicos, con su contenido plenamente identificado; considerando para ello el factor de conversión aplicable al tipo de gas.

20. Como requisito para el pago, se deberá presentar el documento auxiliar de comprobación y validación del suministro (Nota de Remisión), misma que deberá ser verificada previamente contra bitácora, la factura correspondiente deberá precisar el factor de conversión aplicable.

V. Mantenimiento preventivo y correctivo

En caso de detectar algún incumplimiento o falla técnica en los contenedores (tanques termo estacionarios, tanques termos portátiles de baja presión y cilindros) para el consumo de los gases medicinales en la unidad,  el proveedor deberá llevar a cabo las acciones necesarias para su atención, incluyendo las adecuaciones, reparaciones o sustitución de partes o componentes que garanticen las condiciones de operación y seguridad establecidas en la normatividad vigente en la materia. Las acciones desarrolladas por el proveedor no representaran costos adicionales para el Instituto.
El proveedor, deberá emplear mano de obra y dispositivos especializados para efectuar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los contenedores, al igual que cuando realice el manejo, transporte y almacenamiento de los gases, líquidos o mezclas, cumpliendo con las medidas de seguridad establecidas en la materia.

Pruebas de Hermeticidad y Detección de Fugas

1. Para la programación de la prueba de hermeticidad, previamente se analizaran los resultados que se obtuvieron en el año anterior y en caso de haber existido fugas y estas no hayan sido reparadas, no se programaran las pruebas hasta en tanto no sean atendidas en su totalidad por la unidad médica.

2. Derivado del punto anterior, el Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales Delegacional en coordinación con el proveedor, realizarán una sola prueba de hermeticidad y detección de fugas en la red de gases medicinales de oxígeno en las unidades médicas de segundo y tercer nivel del Instituto que cuenten con tanque termo estacionario para el suministro.

3. Para tal efecto, el licitante integrará en su propuesta técnica el calendario para la ejecución de las pruebas de hermeticidad y detección de fugas, las cuales deberán ejecutarse durante los tres primeros meses posteriores a la firma del contrato y los hallazgos serán remitidos al Jefe de Conservación de Unidad de manera escrita.

4. La prueba a realizar en las unidades de segundo nivel se deberá programar durante el primer mes de la vigencia del contrato. Así mismo, se dará prioridad en el calendario a las unidades usuarias que tienen el mayor consumo de oxígeno hasta la de menor consumo.

El calendario deberá contener como mínimo los siguientes datos: 

· Delegación

· Nombre de la Unidad Médica

· Nivel de la Unidad Médica

· Fecha de inicio y término para llevar a cabo la prueba

· Nombre y firma del representante legal por parte del proveedor
5. El proveedor deberá presentar dentro de su propuesta técnica un procedimiento para la realización de la prueba de hermeticidad en las Unidades Médicas del Instituto.

6. La prueba de hermeticidad deberá realizarse por el proveedor,  en las respectivas redes de suministro incluyendo todos los equipos y accesorios,  sin costo alguno para el Instituto.
7. Los resultados de dichas pruebas deberán asentarse en el formato de verificación de hermeticidad y detección de fugas, Anexo número T5 (T cinco), el cual deberá ser firmado por el técnico que realizó la prueba por parte del proveedor y por el Jefe de Conservación de la Unidad.
8. De cada prueba realizada, se deberá entregar un informe de resultados al Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales Delegacional, así como al Jefe de Conservación de la Unidad donde se efectuó la misma, en el que se detalle el análisis y las especificaciones completas de presiones, tiempos y resultados obtenidos, así como las acciones preventivas y correctivas a realizar por parte del Instituto, según corresponda. El informe deberá firmarse por el técnico que realizo la prueba por parte del proveedor y por el Jefe de Conservación de la Unidad.

Reporte de fallas

1. El proveedor colocará desde el inicio de la vigencia del contrato en las Jefaturas de Departamento de Conservación y Servicios Generales en la Delegación, así como en las Centrales de Gases de cada unidad médica, avisos impresos con los números telefónicos gratuitos de asistencia y emergencia (01-800) y locales, en los cuales el personal responsable del servicio de oxígeno del Instituto, podrá reportar incidentes o anomalías todos los días durante la vigencia del contrato, las 24 horas del día.

2. Cuando el personal del Instituto reporte alguna falla en los equipos propiedad del proveedor, el proveedor deberá presentarse en el lugar donde se encuentra instalado el equipo en un lapso no mayor a 3 horas a partir de la notificación, debiendo dejar constancia en bitácora institucional del cumplimiento.

3. La reparación o reposición de tanques y cilindros, estará a cargo del proveedor y deberá realizarse dentro de un plazo no mayor a 24 horas posteriores a la notificación del reporte de la falla o bien de manera inmediata cuando el proveedor lo detecte, debiendo garantizar la continua prestación del servicio y sin que esto genere costos adicionales, exceptuando los casos que ameriten atención técnica inmediata, debiendo garantizar la continua prestación del servicio y sin que esto genere costos adicionales al Instituto.

4. El proveedor, deberá emplear mano de obra y dispositivos especializados para efectuar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los contenedores, al igual que cuando realice el manejo, transporte y almacenamiento de los gases, líquidos o mezclas, cumpliendo con las medidas de seguridad establecidas en la materia.

5. En caso de que el proveedor, al instalar sus equipos o suministrar el servicio, provoque daños al personal, instalaciones o a terceros, procederá, bajo su estricta responsabilidad, a su reparación inmediata para dar continuidad a la prestación del servicio.

VI. Monitoreo, seguimiento y supervisión

1. El proveedor deberá contar con un sistema de telemetría para la regulación, vaporización, monitoreo, alarmas y control de tanques thermo y dewar fijos, instalados en las centrales de gases, que permita dar un seguimiento oportuno y monitoreo las 24 horas del día, así como el suministro y consumo de oxígeno en las unidades médicas del Instituto, de conformidad con lo establecido en la normatividad correspondiente. (NOM-020-STPS-2011)

2. El proveedor dará acceso al personal del Instituto al software donde se administra y opera el sistema de telemetría, remitiendo las claves de acceso y/o contraseñas al personal del Instituto dentro de los primeros 30 días naturales a partir de la fecha de inicio del contrato, con independencia de los sistemas con que cuente el Instituto.

Los accesos se remitirán conforme lo siguiente:

	Servidores públicos a los que se dará acceso al sistema:
	Tipo de acceso

	· Jefe de Servicios Administrativos

· Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales
	Nivel Delegacional, donde se puede dar seguimiento a las unidades que se encuentran en la jurisdicción de la Delegación.

	· Jefe de Conservación de Unidad
	Para el seguimiento de la unidad médica que corresponda. 


VII. Capacitación

1. Dentro de los primeros 120 días naturales de la vigencia del contrato, el proveedor deberá proporcionar capacitación al personal del Instituto en materia de seguridad y buenas prácticas para el uso y manejo de gases medicinales e industriales  materia de este servicio, así como de los equipos, sin que esto represente un costo adicional para el Instituto.

2. La capacitación se deberá otorgar conforme a lo siguiente:

a) El licitante deberá incluir un programa de capacitación en materia de seguridad y buenas prácticas para el uso y manejo de gases medicinales e industriales materia de este servicio, de conformidad al anexo número T4 (T cuatro), en donde se establecerán las fechas y lugares donde se impartirán los cursos. Dentro de dicho documento se deberá contemplar el otorgar como mínimo un curso de capacitación al año por cada unidad  de segundo nivel. 

b) Las Unidades de 1er. Nivel que cuenten con central de gases se podrán adherir a la capacitación impartida a las unidades de 2° nivel de su zona.

Nota. En un curso de capacitación se puede capacitar a personal de diversas unidades médicas. 

c) La capacitación será otorgada a los Jefes de Conservación de Unidad y al personal de dicha área involucrada en el servicio.

d) El proveedor deberá aplicar una evaluación que compruebe los conocimientos adquiridos y emitirá una constancia a los participantes que obtengan como mínimo una calificación de 7, en una escala del 0 al 10.

e) El Instructor por parte del proveedor deberá entregar al Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, la lista de asistencia firmada por cada participante y las evaluaciones que al efecto se apliquen, para verificar el cumplimiento en tiempo y forma de lo establecido en el programa de capacitación.

2.3.- Tipo de Cotización:
Para la presente convocatoria los licitantes interesados en participar, deberán realizar sus proposiciones ofertando por partida.

Se deberá cotizar en moneda nacional con dos decimales, un precio unitario por m3, un precio unitario por kilogramo,  un precio unitario por carga, según el tipo de producto sin escalatorias.

El licitante deberá cotizar únicamente el costo unitario por el suministro de oxígeno medicinal y gases medicinales, conforme al numeral IV. Especificaciones del presente Anexo, sin adicionar a su propuesta aditamentos especiales y con independencia del tipo de contenedor.

Los licitantes deberán expresar textualmente en sus propuestas, que los precios ofertados no sufrirán cambio alguno durante la vigencia del contrato

2.4.- Constancias con las que deberá contar el prestador del servicio.
2.4.1.- Licencias, Autorizaciones y Permisos.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

Requisitos: 

1. El proveedor deberá garantizar la capacidad del suministro continuo y oportuno, aun en casos de contingencia y/o eventualidad, acreditando que cuenta con plantas criogénicas en territorio nacional, o bien con los documentos que lo constaten como distribuidor autorizado de oxigeno medicinal y gases medicinales, acompañando en ambos casos, los soportes correspondientes al cumplimiento de la NOM-059-SSA1-2013
2. Permiso único para operar el transporte privado de carga especializada en materiales y residuos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal, emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

3. Certificado de NOM-059-SSA1-2013 “Buenas prácticas de Fabricación de Medicamentos” que indique que el licitante está autorizado para realizar la línea de fabricación de gases medicinales.
4. Registro Sanitario vigente, expedido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) de los siguientes gases medicinales:

· Oxigeno medicinal

· Óxido nitroso

· Aire medicinal

· Mezcla óxido nítrico/Nitrógeno

Gases que aplican TASA CERO, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 2.- A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, toda vez que son considerados medicamentos alopáticos.
5. Certificado del cumplimiento de NOM-005-STPS-1998 “Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas”, por organismo acreditado ante la ENTIDAD Mexicana de Acreditación (EMA
Documento en donde se comprometa a manifestar lo siguiente:

1. Que los vehículos que utilizará para la prestación de este servicio cuentan con las autorizaciones y
medidas de seguridad establecidas en la normatividad vigente.
2. Que las autorizaciones, permisos y certificados presentados se encuentran vigentes y se mantendrán durante el plazo del contrato.

3. Que no está sancionado y/o limitado por las autoridades federales, estatales y/o municipales correspondientes, para la prestación de los conceptos relacionados con el presente servicio.

4. Que cumple con las disposiciones jurídicas, administrativas y normativas vigentes en la materia y que cumplirá con aquellas que publiquen las autoridades competentes durante la vigencia del contrato.

5. Presentar plan de contingencias que garantice la continuidad del suministro de oxígeno medicinal hospitalario y gases medicinales en las unidades médicas de la Delegación.
6. Presentar calendario para la ejecución de las pruebas de hermeticidad y detección de fugas a realizarse en las unidades médicas de segundo nivel ubicadas en la Delegación, mismas que deberán ejecutarse durante trimestre inmediato posterior a la firma del contrato.

7.  Presentar programa de capacitación en materia de seguridad de gases medicinales, de conformidad al anexo número T4 (T cuatro).
2.5.- Tipo de Contrato:

El Contrato será abierto para Ejercicio Fiscal 2016, en los términos del artículo 47 de la Ley y 85 de su Reglamento, así como 277 G de la Ley del Seguro Social, aclarando que La formalización de los contratos se realizará en Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, mismos que incluirán las cantidades mínimas y máximas que se requieren para cada partida y se señalan en el Anexo número T1 (T uno) de la presente Convocatoria.

2.6.- Modalidad de Contratación: 

De acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 y la fracción II del 36 Bis de la LAASSP y segundo párrafo del artículo 51 de su Reglamento, los criterios que aplicarán el área técnica y contratante como método para evaluar las propuestas, será con el criterio de evaluación “BINARIO”, por lo que para ser sujeto de evaluación, se considerarán únicamente a él(los) licitante(s) que previamente haya(n) cumplido cuantitativa y cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 

Los precios serán fijos y permanecerán durante la vigencia del Contrato. 

2.7.- Fuente de Abastecimiento: 

Para efectos del contrato de esta licitación, será por medio de una sola fuente de abasto y se realizará la adjudicación del 100% del requerimiento a un solo proveedor, para cada partida y cuyos precios propuestos sean los más bajos.
2.8.- Modelo de Contrato: 
Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 17 (diecisiete),  el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45 y 47 de la LAASSP, artículo 81 del RLAASSP mismo que será obligatorio para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo. 

En caso de discrepancia entre el contenido del contrato y el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de la(s) junta(s) de aclaraciones. 

Las cantidades mínimas y máximas por cada una de las partidas, objeto de esta licitación, se detallan en el Anexo Número T1 (Tuno), el cual forma parte de las presentes Bases. 

Nota: El modelo del contrato contenido en la presente Convocatoria es genérico y habrá de adecuarse de acuerdo a la cuenta presupuestal, cargo y numeral del capítulo descriptivo de las “Condiciones de la Prestación del Servicio”, así como la parte correspondiente en el anexo T3 (T tres), según corresponda a cada servicio adjudicado. Estas adecuaciones son aplicables para las variantes de Persona Física o Persona Moral, tanto para lo correspondiente para la Miscelánea Fiscal y el régimen tributario del proveedor o casos de Participación Conjunta, así para efectos de la Cuantía de Días de Salario Mínimo vigente en el Distrito Federal en lo concerniente a la presentación de la Póliza de Fianza, incluido los cambios de Cuenta de Cargo a la que el Instituto decida unilateralmente efectuar los pagos. También unilateralmente podrá sustituirse, por renuncia, cambio o decisión administrativa, el nombre de la persona que represente los cargos administrativos de los suscribientes, sin que ninguna de las anteriores adecuaciones de texto, sintaxis, normativas y nominativas, alteren el contenido de las obligaciones contractuales de las partes.
3.- TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE LA LICITACIÓN. 

3.1.
Fecha, hora y domicilio de los eventos; medios y en su caso, reducción de plazo para la presentación de las proposiciones.

	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Primera Junta de Aclaración de la convocatoria a la licitación.
	09/03/2016
	12:00
	En el Salón Usos Múltiples 2 (planta alta) de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Cuauhtémoc Número 2415 y Venustiano Carranza, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, teléfono y fax número 612 125 6869.

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	16/03/2016
	12:00
	

	Fallo
	23/03/2016
	12:00
	

	Firma del contrato


	07/04/2016
	12:00
	En la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Cuauhtémoc Número 2415 y Venustiano Carranza, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, teléfono y fax número 612 125 6869.


	Vigencia del Contrato 
	1 de abril al 31 de diciembre de 2016 

	Reducción de Plazo
	NO

	Tipo de Licitación
	Electrónica (artículo 26 Bis, Fracción II, de la LAASSP)

	Forma de Presentación de las Proposiciones.
	Electrónica (artículo 26 Bis, Fracción II,  de la LAASSP), No se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o de mensajería

	Criterio de Evaluación 
	“BINARIO”. (Artículo 36 segundo párrafo, 36 Bis Fracción II, de la LAASSP y 51 segundo párrafo de su Reglamento. 


3.2.- Junta de Aclaraciones:

I. Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción II, 33, 33 Bis de la LAASSP y 46 fracción II de su Reglamento, se desarrollará el Acto de junta de aclaraciones. Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán presentar un escrito anexo número 2 (dos), manifestando bajo protesta de decir verdad su interés en participar en la presente licitación, acompañado de las solicitudes de aclaración correspondientes anexo número 13 (trece) firmado por si o en representación de un tercero. En este caso las solicitudes de aclaraciones deberán plantearse de manera concisa, estar directamente vinculadas con la Convocatoria indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante.

II. Los licitantes deberán enviar las solicitudes de aclaración, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET), a más tardar 24 (veinticuatro) horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones, a efecto de que el IMSS esté en posibilidad de analizarlos y hacer las correspondientes aclaraciones en la propia junta.
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, podrán no ser contestadas por la convocante por resultar extemporáneas.

III. En el caso de empresas que deseen participar mediante convenio de participación conjunta, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en el procedimiento de contratación.

IV. Cuando el escrito se presente fuera del plazo previsto en el artículo 33 Bis de la LAASSP y o al inicio de la junta de aclaraciones, el licitante sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé la convocante en la mencionada junta. Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas. Con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones, los licitantes además de presentar sus aclaraciones por el sistema COPRANET, se solicita atentamente presentarlas en formato WORD. 

V. Cualquier modificación a la Convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las Juntas de Aclaraciones, formará parte de la Convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de su propuesta. 

VI. Independientemente de lo anterior, el contenido del acta del evento de la Junta de Aclaraciones podrá ser consultado en el portal de compras del IMSS en el apartado “Transparencia” (http.//compras.imss.gob.mx/), e indistintamente en CompraNet.

3.3.-  Presentación y Apertura de Proposiciones.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, la entrega de proposiciones se deberá realizar a través del sistema CompraNet; para tal efecto, con fundamento en el artículo 27 de la LAASSP y de conformidad al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, los licitantes deberán certificarse previamente por la Secretaría de la Función Pública, debiendo observar lo dispuesto en dicho Acuerdo para efectos del acceso y uso de CompraNet.

Con fundamento en los artículos 34 de la LAASSP, 47 y 48 de su Reglamento, se desarrollará el evento de Presentación y Apertura de Proposiciones.
a) Para el envío de las proposiciones, que contienen la propuesta técnica y económica, así como los documentos legales y administrativos requeridos por la convocante en esta Convocatoria, el licitante deberá utilizar exclusivamente CompraNet.
b) Se hace la mención de que CompraNet recomienda que el tamaño de cada archivo a cargar sea de hasta 25 Mb; sin embargo, el sistema acepta archivos de máximo 100 Mb.

c) Los documentos que integren la proposición conforme a lo señalado en los numerales anteriores, a elección del licitante deberán enviarse en alguno de los formatos siguientes: Microsoft Word y Excel para Windows versión 97-2010, PDF y archivos de imagen tipo: JPG o GIF, éstos podrán cargarse al sistema en carpetas comprimidas tipo: ZIP o RAR.
d) Una vez recibidas las proposiciones que hayan sido enviadas por medios electrónicos, se procederá a la apertura de todos los sobres, haciéndose constar la presentación cuantitativa de la documentación allegada, sin que ello implique la evaluación cualitativa de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no será motivo de evaluación o desechamiento en ese momento, haciéndose constar de ser posible en el formato de entrega de los documentos que integran la proposición Anexo Número 1 (uno).

e) Para el envío de la proposición por medios remotos de comunicación electrónica, el licitante deberá utilizar exclusivamente el sistema COMPRANET versión 5.0. 

f)   En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que durante el acto, por causas de fuerza mayor, ajenas a la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los archivos que contengan las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la Convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o USB.

· No obstante lo anterior, la Convocante intentará abrir los archivos más de una vez, preferentemente en presencia del representante del Órgano Interno de Control, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada. En caso de ausencia del OIC se procederá con quienes se encuentren presentes.

g) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el Fallo correspondiente. 
h) Preferentemente, deberán identificarse cada una de las páginas que integran la proposición con los datos siguientes: Registro Federal de Contribuyentes y número de Licitación, cuando ello técnicamente sea posible; dicha identificación deberá reflejarse en su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de presentación y apertura de proposiciones.
i) Adicionalmente, deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, la firma electrónica avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales, la que para tal fin deberá certificarse previamente por la SFP, conforme a la disposición Décimo Cuarta del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.

j) Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación. Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse retractarse, modificarse, alterarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión. 

k) Los licitantes deberán señalar correo electrónico vigente para recibir notificaciones, incluso las de carácter personal en términos de las Leyes, adquiriendo la obligación de mantenerla durante la vigencia del Contrato, notificando dentro de las 24 horas siguientes cualquier modificación del mismo.

l) Es pertinente indicar que el espíritu de la licitación es el fomento a la libre participación; la concurrencia de ofertas y la competencia económica en favor del Instituto por lo que se omitirá la recepción de proposiciones y la  adjudicación de contrato alguno con aquellas personas físicas o morales que presenten proposiciones en una misma partida y que se encuentre vinculadas con otra licitante por algún socio o asociado común. Para estos efectos se entiende por socio o asociado a toda aquella persona física o moral que en el mismo procedimiento es reconocida como tal en las actas constitutivas, poderes, instrumentos notariales o de comercio,  estatutos o en sus reformas o modificaciones; o por tener participación accionaria en el capital social que les otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas morales. Las propuestas o proposiciones que se sitúen en estos supuestos serán, se recalca, desechadas de la partida en la que se presentaron y se comunicará del acto a la Secretaría de la Función Pública para los efectos que corresponda.
m) Previo a la firma del contrato, el licitante adjudicado deberá presentar original o copia certificada para su cotejo de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente. En el caso de proveedores extranjeros, la información requerida en esta fracción deberá contar con la legalización o apostillado correspondiente de la autoridad competente en el país de que se trate, misma que tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de la traducción correspondiente.

n) En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el registro único de proveedores no será necesario presentar la información a que se refiere esta fracción, bastando únicamente exhibir la constancia o citar el número de su inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada;

o) Los licitantes entregarán junto con el Sobre cerrado, copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
p) Toda vez que el presente procedimiento de contratación es "electrónico" de conformidad con lo señalado en el artículo 26 Bis, fracción ll de la LAASSP, para efectos de la firma de la proposición en sustitución de la firma autógrafa, los licitantes deberán firmar electrónicamente mediante la utilización de la firma electrónica avanzada, el resumen de los parámetros que conforman la proposición técnica (TechnicalEnvelopeSummary.pdf) y/o económica (PriceEnvelopeSummary.pdf) que le generará CompraNet en formato PDF, cabe aclarar que dichos nombres son los que CompraNet asigna predeterminadamente a los mismos, pero los licitantes podrán guardarlos con cualquier nombre, se recomienda “Propuesta Técnica Firmada” y “Propuesta Económica Firmada”.
q) Los licitantes participantes, al registrar sus propuestas electrónicas en el sistema CompraNet, deberán de firmar electrónicamente “solamente los resúmenes de sus propuestas técnica y económica”, no deberán firmar electrónicamente los anexos de sus propuestas. Ya que de hacerlo, esto imposibilitará la apertura de dichos anexos dejando sin efecto sus proposiciones.
r) El licitante podrá enviar hasta un minuto antes del acto de presentación y apertura de proposiciones conforme a lo señalado en la carátula de la presente convocatoria, el total de la información correspondiente a su propuesta técnica y económica o las modificaciones a las mismas (si ya se había enviado una proposición pero se modifica alguna de las propuesta, el sistema la toma por no presentada a menos que se alcance a enviar dentro del límite establecido). Una vez alcanzada la fecha y hora de inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, el licitante no podrá enviar su proposición o modificación de la misma, posteriormente no se aceptará ninguna proposición.
Aún y cuando el licitante haya iniciado la incorporación en CompraNet de alguna propuesta, si la fecha y hora límite para el envío de la proposición se cumple durante ese lapso, el sistema no le permitirá continuar y se tendrá por no presentada.

Los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información, de tal forma que sea inviolable, mediante CompraNet.

En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de propuestas, por causas ajenas a CompraNet o de la convocante, no sea posible iniciar o continuar con el acto de presentación y apertura de proposiciones, el mismo se podrá suspender de manera fundada y motivada, hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o reanudación; a tal efecto la convocante difundirá en CompraNet la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto, lo anterior de acuerdo a lo previsto en el artículo único, numeral Trigésimo Primero del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.

La Secretaría de la Función Pública (SFP) podrá verificar en cualquier momento que, durante el lapso de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a la propuesta que obre en su poder.

3.4.- Proposiciones Conjuntas:

Conforme al artículo 34 de la LAASSP, serán aceptadas las propuestas conjuntas, siempre y cuando estas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la LAASSP.

Las personas  interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en el procedimiento de contratación.  
II) Los integrantes deberán celebrar un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 8 (ocho), de las presentes Bases:

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación; 

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo; 

f) Señalarán conjuntamente un correo electrónico común vigente para recibir notificaciones, incluso las de carácter personal en términos de las Leyes, adquiriendo la obligación de mantenerla durante la vigencia del Contrato, notificando dentro de las 24 horas siguientes cualquier modificación del mismo.
En el Acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá señalar que la propuesta se presenta en forma conjunta. El convenio a que hace referencia la fracción II se presentará con la propuesta y, en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el Contrato, dicho Convenio, formará parte integrante del mismo como uno de sus anexos, 

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una propuesta conjunta, el Convenio indicado en la fracción II, de este apartado, y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el Contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el Contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la propuesta conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la propuesta conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes.
Las personas que pretendan presentar una proposición conjunta, deberán cumplir de forma individual con los requisitos establecidos para cada licitante que se consideran en los siguientes numerales de la presente Convocatoria: 

a) Anexo número 2 (dos) Acreditamiento de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 

b) Anexo Número 4 (Cuatro). Escrito de Nacionalidad conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley.

c) Anexo número 5 (Cinco) Manifiesto que no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 

d) Anexo Número 6 (seis)Declaración de integridad 

e) Anexo Número 7 (siete)Estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES) 

3.5.- Proposiciones. 

Los licitantes que deseen participar en la presente licitación, únicamente podrán presentar una propuesta por cada una de las partidas en las que deseen participar. Dicha oferta deberá cotizar el 100% del servicio previsto para cada partida que participe conforme a las condiciones y características solicitadas, en la presente Convocatoria. Aclarando que de no presentarse en tal forma su propuesta será desechada. 

3.6.- Documentos distintos a la propuesta: 

La documentación distinta a la proposición (técnica y económica) por tratarse de una licitación electrónica deberá entregarse por CompraNet, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga su proposición técnica y económica, lo anterior de conformidad con el segundo párrafo del artículo 34 de la LAASSP. 

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente. 

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del Servicio Militar Nacional, Pasaporte, Credencial para Votar con fotografía o Cédula Profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta. 

II. El Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de la presente Convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación.
3.7.- Acreditar existencia legal en el acto de presentación y apertura de proposiciones:

Por tratarse de un procedimiento de carácter electrónico, los licitantes en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán enviar a través de Compranet, adjunto con su proposición, un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, así como para acreditar su existencia legal y personalidad jurídica para efectos de la suscripción de las proposiciones, mismo que contendrá los datos siguientes:

a)
Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además de lo anterior señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus últimas reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

Para cumplimiento de lo anterior, el licitante deberá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 2 (dos), el cual forma parte de las presentes Bases.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 2 (dos) de las presentes Bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET. Deberán conservar vigente un correo electrónico para tal fin como se establece en esta Convocatoria y notificar formalmente al Instituto en las 24 horas siguientes cualquier cambio al respecto.

3.8.- Rubrica en documentos en el acto de presentación y apertura de proposiciones: 
No aplica
3.9.- Visita a las Instalaciones.

El Instituto podrá, en cualquier momento y sin previo aviso, realizar visitas a las instalaciones y/o efectuar pruebas y actos de verificación que permitan comprobar que el licitante del servicio cumple con las condiciones, estándares de calidad y requerimientos técnicos establecidos en la presente Convocatoria, para lo cual el licitante le brindará todas las facilidades en cuanto a acceso a oficinas, instalaciones, documentos propios o emitidos por las autoridades que regulan el servicio, informes y entrevistas con trabajadores, entre otros. 

3.10.- Comunicación del fallo:

Con fundamento en los artículos 26 BIS, fracción II, 37, y 37 Bis, segundo párrafo de la LAASSP y 58 de su Reglamento, el fallo se dará a conocer a través de CompraNet el mismo día en que se emita para efectos de notificación a los licitantes.
Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado se adjudicará(n) el (los) contrato (s), generándose las obligaciones derivadas de este(os) y serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo.
a).
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, las actas derivadas de los diversos actos del procedimiento se difundirán en CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. Se enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio.
b).
Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del Fallo las obligaciones derivadas serán exigibles, independientemente de la obligación de las partes de formalizarlo en los términos señalados en el Fallo y la fecha indicada en el numeral 3.1 de la presente Convocatoria. Para los efectos de éstas obligaciones en caso de que el Proveedor se negare o abstenga reiteradamente de formalizar el Contrato, por más de dos ocasiones bastará la comprobación fehaciente de dos comunicados emitidos por correo institucional al correo señalado por aquel a efecto de comunicarle la situación conducente y exhortarle a realizar por una última ocasión la formalización en la fecha, horario y lugar apropiado o señalado para ello. En el caso de deliberada omisión se procederá a concluir la relación unilateralmente, así como el proceso de adjudicación, sin obligación alguna para el Instituto, sin que proceda más acción que el finiquito por los servicios devengados. Bastará para lo anterior el comunicado de terminación que expida la Coordinación de Equipamiento y Abastecimiento al través de la Oficina de Contratos para tener por concluida la relación iniciada en el Fallo y terminada por la negativa de formalización. Se acudirá al segundo lugar en términos de la Ley para continuar con el proceso, sin que sea óbice realizar las sanciones administrativas que correspondan y el aviso a la SFP.
Las actas de las Juntas de Aclaraciones, del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el Fallo serán firmadas por los servidores públicos, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a los asistentes y, se colocarán por un término no menor a 5 días hábiles en el pizarrón de avisos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a disposición de los licitantes que no hayan asistido, sito en Cuauhtémoc Número 2415 y Venustiano Carranza, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, en el horario comprendido de las 08:00 a las 16:00 horas.

· Se difundirá un ejemplar de las actas en COMPRANET para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través de COMPRANET.

· Independientemente de lo anterior, el contenido de las actas podrá ser consultado en el portal de compras del IMSS en el apartado “Transparencia” (http.//compras.imss.gob.mx/).

3.11.- Suspensión de la licitación.

La SFP o el OIC, con base en sus atribuciones, podrán suspender la presente licitación al dar trámite a alguna inconformidad o realizar las investigaciones que conforme a sus facultades resulte pertinente. El procedimiento se reanudará en los términos de la orden o resolución que emita la SFP o el OIC, lo que se deberá hacer del conocimiento a los licitantes por escrito. 

3.12.- Cancelación de la licitación, partida(s) o conceptos incluidos en esta(s). 

La convocante podrá cancelar una licitación, partida o conceptos incluidos en ésta(s), por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad de requerir el servicio y, que de continuarse con el procedimiento de contratación, se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Instituto. 

La determinación de dar por cancelada la licitación, partida(s) o conceptos incluidos en ésta(s), deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes.
3.13.- Declarar desierta la licitación. 

La convocante, procederá a declarar desierta la licitación, partida o conceptos incluidos en ésta(s) cuando: 
· No se presenten propuestas en el Acto de presentación y apertura de propuestas. 

· Las propuestas presentadas no reúnan los requisitos legales, técnicos, y administrativos de la convocatoria a la licitación.
3.14.- Firma de contrato, garantías, pagos, penas convencionales y deducciones.
3.14.1.-
Firma del Contrato.

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se formalizará el día 7 de abril de 2016. Salvo que la fecha se modifique por aplazamiento del Fallo u otros supuestos legales.

El licitante adjudicado, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Copia del Documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Copia del Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Copia del Documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Copia del Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT, así como identificación vigente y copia simple de la misma (Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional o Credencial para Votar con Fotografía).

NOTA: En el caso de que el licitante adjudicado se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada, no obstante deberá presentarse Copia del Documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Copia del Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT.
Los contratos serán elaborados en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento y serán formalizados en fecha predeterminada en el numeral 3.17 de la presente Convocatoria, dicha firma se realizará en el domicilio ubicado en Cuauhtémoc Número 2415 y Venustiano Carranza, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, teléfono y fax número 612 125 68 69.
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas ajenas al Instituto, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y se dará aviso a la SFP,  para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.

3.14.2.- Una vez realizado el fallo del procedimiento. 

El Instituto no contratará servicios con los particulares que se encuentren dentro de los supuestos señalados en las fracciones I, II, III y IV, del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión positiva a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por las Reglas I.2.1.16 y I.2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 30 de diciembre de 2014, o las que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente. 

La “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” citada en este numeral, deberá presentarse en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en Cuauhtémoc Número 2415 y Venustiano Carranza, C.P. 23040, Colonia La Rinconada en La Paz, Baja California Sur, teléfono y fax número 612 125 6869 en días hábiles de 8:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los licitantes que resulten con adjudicación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de los obligados en dicha propuesta. 

En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante adjudicado.
De igual forma a lo anterior, el licitante que resulte con adjudicación y cuyo monto sea superior a $300,000.00 (trescientos mil pesos moneda nacional), sin incluir el impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar dentro del plazo para la formalización del contrato, documento de la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” vigente y positiva, misma que podrá obtener a través de internet. Lo anterior en virtud de la obligación del Instituto de cerciorarse que los particulares con quienes se valla a realizar una contratación por adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, acredite su debido cumplimiento.
En caso de que el proveedor que resulte adjudicado cuente con outsourcing deberán presentar carta de la Compañía de Outsourcing, dirigida a “EL INSTITUTO” y presentar los pagos obrero patronales de esa Compañía.
En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente la “Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” dentro del plazo establecido para la formalización de los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y/o vigente, el contrato no se formalizara por causas atribuibles al proveedor o contratista, la Jefatura de Servicios Administrativos, a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, a través del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, Según corresponda no recibirá la documentación e informara al proveedor o contratista que deberá obtener la citada opinión o, en su caso de que sea negativa, que puede presentar aclaración y/o pagar sus créditos fiscales, ante la Subdelegación que le corresponda.

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los licitantes que resulten con adjudicación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” y “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” por cada uno de los obligados en dicha propuesta. 

3.14.3.- Área administradora del contrato. 

	Los servidores públicos responsables de administrar el cumplimiento del contrato serán: 

	Responsable de reportar incumplimientos
	Administrador del contrato, responsable de calcular y notificar penas convencionales y deducciones.

	Director de la Unidad Médica 
	Ing. Manuel de Jesús Damian Bajo, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales


3.14.4.- Garantía de cumplimiento de contrato:
El licitante adjudicado, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número 14 (Catorce). 
La Garantía de Cumplimiento de Contrato será divisible con fundamento en el artículo 39 fracción II, inciso i), numeral 5 del Reglamento de la Ley.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.

La Garantía de Cumplimiento a las obligaciones del Contrato se liberará a petición del Proveedor u oficiosamente por medio de la autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y  cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales, para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación, misma que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza. 

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el IVA, a favor del Instituto, de acuerdo a las condiciones siguientes:

A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, mismo que deberá ser sustituido 15 días antes de los 6 meses de su expedición.

B) El cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento Delegacional de Tesorería, o en el lugar que designe el Instituto.

C) El cheque será devuelto previa petición del Proveedor u oficiosamente posteriormente a que el Instituto constate el cumplimiento del Contrato. 

Estas formas de garantía deberán presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de formalización del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.

3.14.5.- Plazo y Condiciones de Pago del Servicio
El pago se efectuará en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega  por parte de licitante adjudicado de los siguientes documentos:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la remisión que ampara dicho servicio, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en cada Oficina de la Subdirección Administrativa de cada Unidad, cuyos domicilios se describen en anexo número T3 (T tres), para los tramite correspondientes de codificación y firmas de autorización, una vez concluidos dichos tramites se le indicara al proveedor hacer la entrega de la facturación ante el Área de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones en el Conjunto Delegacional, para su contra recibo el cual indicara la fecha de pago, en un horario comprendido de las 09:00 a las 13:00 horas, en el domicilio ubicado en Francisco I. Madero número 315 entre Heroico Colegio Militar  y Héroes del 47, Colonia Esterito, Código Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Baja California Sur.
NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior a los $300,000.00, deberá insertarse el texto siguiente) 

Durante la vigencia del contrato, “EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar al Instituto, junto con la factura de cobro respectiva, la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social”, vigente y positiva. La “opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir del día de su emisión. 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en el Área de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, de la unidad donde se otorgó el servicio, Baja California Sur, en un horario comprendido de las 09:00 a las 13:00 horas, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

Asimismo, el Instituto podrá aceptar de “El Proveedor” que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 

El Proveedor que celebre contratos de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a la Delegación o Unidad de “El Instituto”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, previa autorización del Instituto. Asimismo, el Proveedor podrá celebrar contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 

El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el Proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones.
3.14.6.- Penas Convencionales por Atraso en la Prestación de los Servicios. 
De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO”, aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR”, cuando existan incumplimientos  en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado, será el 2.5% (dos punto cinco por ciento) por cada día de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y considerar el Impuesto al Valor Agregado.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.
La pena convencional por atraso se aplicarán en función de los bienes entregados de manera parcial o deficiente  de acuerdo con las obligaciones previstas el Instituto, aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en el inicio de la prestación de los servicios por el equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento), sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en cada uno de los supuestos siguientes además de los ya mencionados:
· Cuando “EL PROVEEDOR” no preste el servicio conforme a la disponibilidad establecida.  En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso;
· Cuando el proveedor no cumpla con las capacitaciones presenciales y en línea de acuerdo a las fechas programadas 
· Cuando el proveedor no cumpla con la programación del calendario de las pruebas de hermeticidad
· Cuando el proveedor no realice la entrega en los horarios establecidos.
· Cuando el proveedor no presente algún permiso o licencia con relación al servicio que presta al momento en que se le requiera por escrito a través del  Jefe de Conservación (tendrá un plazo no mayor a 24 horas).
· Por realizar suministros o entregas de gases medicinales en forma parcial o incompleta.
· Cuando el suministro lo realice por debajo del 35%.
El administrador del presente Contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos.

“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del suministro de los servicios.

Para autorizar el pago de los servicios, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento.
El proveedor cubrirá los gastos adicionales que utilice el instituto cuando por causa atribuible a aquel, éste recurra a contrataciones extraordinarias para suplir las carencias del bien o servicio incumplido, emitiéndose a petición del administrador del Contrato la nota de crédito correspondiente para ser cargada al Sistema de Control correspondiente. Lo anterior independientemente de las sanciones, deductivas y penas convencionales que pudieran hacerse efectivas por el retraso en la entrega de las mismas o incumplimiento de las condiciones estipuladas en el Contrato. Para cuantificar los daños o gastos adicionales bastará la operación matemática resultante de la diferencia del precio contrato al precio del mercado que se adquiera en ese momento, sumándose los gastos adicionales como el flete o transportación que aplique.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.
3.14.7 Rescisión administrativa del contrato. 

El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) adjudicado(s) con motivo de la presente licitación, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54 de la Ley, el Instituto podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación, respecto del contrato materia de la rescisión.
4.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y, ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO QUE SE GENERE EN COMPRANET, RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA, ECONÓMICA.
Manifestaciones de interés. 

I. Para solicitar aclaraciones 

De conformidad con el párrafo tercero del artículo 33 bis de la LAASSP, para solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, los licitantes deberán presentar el escrito señalado en el numeral 3.2 de la presente convocatoria. 

II. Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones 

· Con fundamento en el artículo 29 fracción VI de la LAASSP, para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, bastará que los licitantes presenten un escrito en formato libre, en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica Anexo número 2 (dos). (NO APLICA POR SER UNA LICITACIÓN ELECTRÓNICA).

Para verificar la identidad del firmante del escrito señalado en el párrafo anterior, el licitante deberá acompañar copia de su identificación oficial vigente con fotografía (Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla o Cédula Profesional). 

Las personas que deseen participar en la licitación, deberán cumplir con lo establecido en esta Convocatoria. 

a) Deberán enviar sus propuestas, con una declaración firmada electrónicamente conforme a lo establecido por la Secretaria de la Función Pública, por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP; de igual forma las personas que participen a través de medios electrónicos, deberán incorporar esta declaración a sus propuestas. En caso de proposiciones conjuntas, cada una de las personas físicas o morales que la presenten deberán entregar esta declaración. Anexo Número 5 (cinco). 
b) En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar el escrito al que se refiere el numeral que antecede, inclusive las Micro, Pequeñas y Medianas Empresa (MIPYMES). Anexo número 7 (siete) 
c) Los licitantes que deseen participar con el carácter de MIPYMES, deberán acreditar su estratificación que los clasifique con tal carácter con copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa o bien una manifestación bajo protesta de decir verdad de que tienen tal carácter. Anexo número 7 (siete). 
d) Las cartas protestadas que presenten los licitantes, deberán ser firmadas electrónicamente por la persona facultada para ello en uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma. 

e) Las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaria de la Función Pública.
f) Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en cada partida, conforme al numeral 3.5 de la presente Convocatoria. 

g) De acuerdo con lo establecido en el artículo 36 Bis de la LAASSP, deberán cumplir cuantitativa y cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 4, 6.1 y 6.2. 
h) No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. 

i) En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. 

j) Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 

4.1.- Causas de desechamiento.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 4, 6.1 y 6.2, y cualquiera de sus anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.

B. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

C. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 

D. Cuando no cotice la totalidad del servicio requerido por partida.

E. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes Bases u omita la leyenda requerida.

F. Por las demás causas estipuladas específicamente en esta Convocatoria y las que resulten de las Juntas de Aclaraciones.

G. Cuando la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la proposición carezca de la firma autógrafa del licitante o de su apoderado que cuente con facultades de administración y/o dominio o que cuente con poder especial para participar en el procedimiento licitatorio.

H. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida, y que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común

I. Presentar más de una propuesta, ya sea por sí mismo, o como integrante de una proposición conjunta.

J. Cuando todos los documentos que integran las proposiciones presentadas carezcan de folio o en el caso de que las hojas no foliadas no guarden continuidad, se procederá a desechar la propuesta en términos del artículo 50 del Reglamento de la LAASSP. 

K. Que la proposición técnica no cumpla con todos los requisitos solicitados

L. Que la proposición no resulte solvente para el Instituto. 
M. Cuando la información contenida en los certificados y, en su caso, en los anexos resulte incompleta o incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la propuesta técnica.

N. Cuando antes del fallo se compruebe que la documentación presentada es falsa, surtiendo los efectos de nulidad del contrato que se llegara a suscribir.

O. Cuando no exista correspondencia en los datos asentados en su propuesta técnica-económica anexo número 15 (catorce) entre los documentos presentados por el licitante y los documentos solicitados en el numeral 2 de la presente convocatoria.

En caso de que algún licitante aparezca en el listado de proveedores sancionados o inhabilitados y esto se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al licitante, deberá incluirlo dentro del sobre de su proposición técnica y económica, de no hacerlo, será desechada su proposición.

4.2.- Instrucciones para elaborar las proposiciones. 

Las Proposiciones que presenten los licitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquellos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante, y se sugiere que el foliado constituya una sola serie. Se solicita a los licitantes interesados, que el número de folio que asignen a la documentación de su propuesta, sea consecutivo para todas las hojas que la integran, que esté estampado en la parte superior derecha de cada hoja, y que sea legible, siempre con tinta (no a lápiz), de preferencia con foliador (no a mano) y sin correcciones. 

b. Se presentarán por escrito en idioma español así como todo lo relacionado con las mismas; de presentarse en idioma diferente al español, se deberá incluir la traducción simple al español de toda la documentación presentada en el idioma diferente. 

c. Deberán contemplar el 100% del volumen requerido por partida y sólo podrán presentar una Proposición por partida; considerando que en el caso de que el licitante presente una Proposición conjunta, ya no podrá presentar otra Proposición individual en la misma partida. 

d. Deberán ser claras y no establecer condición alguna, ni emplear abreviaturas o presentar raspaduras y/o enmendaduras. Por ningún motivo se tomarán en cuenta manifestaciones adicionales a las requeridas en esta convocatoria que el licitante plasme en el cuerpo de los documentos solicitados, así como cualquier otro documento que no haya sido señalado. 

e. La oferta económica deberá ser firme, en moneda Nacional (peso mexicano), dos decimales.  

f. Para el envío de las Proposiciones técnica y económica por internet deberá utilizar exclusivamente el programa informático CompraNet, que administra la Secretaría de la Función Pública.

5.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

5.1.- Criterios de evaluación: 

Los criterios que aplicarán el área requirente y/o técnica para evaluar las proposiciones, se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados. Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada del servicio ofertado por partida, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el numeral 2 de la presente Convocatoria, se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme al Anexo Número 1 (uno), los cuales forman parte de la presente Convocatoria, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario, 36 Bis fracción II de la LAASSP y artículo 51 de su Reglamento. 

Para efectos de la evaluación de la propuesta técnica el licitante deberá cumplir con la documentación solicitada en el numeral 6.1 de la presente Convocatoria, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados. Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada del servicio ofertado por partida, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el numeral 2.1 Descripción del Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social a contratar y Anexos Números T1 (T uno)  y T2 (T dos).
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados

No se considerarán las proposiciones, cuando se carezca de presentar la cotización de la totalidad del servicio requerido por partida.

El Instituto podrá, en cualquier momento y sin previo aviso, realizar visitas a las instalaciones y/o efectuar pruebas y actos de verificación que permitan comprobar que el licitante del servicio cumple con las condiciones, estándares de calidad y requerimientos técnicos establecidos en la presente Convocatoria, para lo cual el licitante le brindará todas las facilidades en cuanto a acceso a oficinas, instalaciones, documentos propios o emitidos por las autoridades que regulan el servicio, informes y entrevistas con trabajadores, entre otros.

Los servicios ofertados se deberán apegar a la descripción del servicio establecida en la presente Convocatoria y sus anexos.

I. Evaluación de las Proposiciones Técnicas 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la LAASSP y 51 de su Reglamento, se procederá a evaluar técnicamente a través del criterio binario, al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio

En la evaluación de las propuestas técnicas se verificará que la documentación presentada por el licitante cumpla con los requisitos señalados en los numerales 4, 6.1 y 6.2. y sus anexos, así como los que se deriven del acto de la junta de aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento, se afecte la solvencia de la propuesta. 

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

a) Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la Convocatoria. 

b) Se verificará documentalmente que los servicios ofertados cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en esta Convocatoria, así como con aquellos que resulten de la Junta de Aclaraciones. 

c) Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado en la proposición técnica. 

d) Se verificará que presenten la totalidad de los escritos y documentos obligatorios que afectan la solvencia de las propuestas requeridos en el apartado 6.1 “PROPUESTA TÉCNICA”, y que éstos se apeguen a las características solicitadas. 

e) Se verificará que la proposición técnica cumpla con todos los requisitos solicitados en el apartado  2.1.- “Descripción del Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social a contratar” de este documento. 

f) Se verificará que se cumpla con los requisitos y especificaciones técnicas, administrativas y legales señaladas en el presente documento, sus anexos y los derivados de la Junta de Aclaraciones. 

g) Se verificará que la proposición a adjudicar resulte solvente para el Instituto. 

h) Se verificará que presenten las proposiciones foliadas. 

i) Se verificará que no exista discrepancia entre las características técnicas de los servicios propuestos y los servicios solicitados. 

j) Se verificará que coticen el 100% de la partida por servicio en la que desee participar conforme a las condiciones y características solicitadas en el presente documento. 

k) Se verificará que no incurran en ninguna violación a las disposiciones de la LAASSP, su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 

l) En caso de discrepancia entre la propuesta técnica y económica, por lo que se refiere a las características, especificaciones y cantidades de los servicios propuestos, prevalecerá lo asentado en la propuesta técnica. 

m) Para fines de evaluación económica, en caso de error aritmético prevalecerán los precios unitarios. 

La determinación de quién es el licitante ganador, se llevará a cabo con base en el resultado de la evaluación técnica, debiendo obtener de parte del área requirente dictamen favorable por haber cumplido con todos los requisitos solicitados y haber ofertado el precio más bajo. 
NOTA: LA NO ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS O QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN CUALESQUIERA DE LOS NUMERALES SERA MOTIVO DE DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA. 

II. Evaluación de las Proposiciones Económicas. 

Se analizarán las dos proposiciones cuyo precio resulte sea el más bajo y resulten ser solventes técnicamente comprobando los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Número 6 (seis), de la presente Convocatoria.

Se verificará que cumplan con los requisitos solicitados en la presente Convocatoria, analizando las dos proposiciones cuyo precio resulte ser el más bajo. 

5.2.-. Criterios de Adjudicación de los Contratos.
El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP.

6.-Documentación que deben presentar los licitantes. 

6.1.-Propuesta técnica: 

El sobre debidamente identificado con los datos del licitante y de la licitación, deberá contener la siguiente documentación: 

a) Propuesta de las especificaciones técnicas del servicio ofertado que cumpliendo estrictamente con lo señalado en el apartado 2.1. “Descripción del Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social a contratar” y en los Anexos Número T1 y T2 (T uno y T dos) que forman parte de esta Convocatoria.
b) Podrá acompañar folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones y características del servicio. La ausencia de estos documentos no será motivo de descalificación.

c) El licitante podrá acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante, en el acto de presentación y apertura de proposiciones de conformidad con el Anexo número 2 (dos) de esta Convocatoria. El domicilio y correo electrónico que se señale en este anexo, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten.

En tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Copia del documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Copia del Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible del Acta de Nacimiento correspondiente y copia de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, en su caso Copia del Documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Copia del Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT, así como identificación vigente y copia simple de la misma (Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional o Credencial para Votar con Fotografía). La omisión en la entrega de esta documentación, no será causal de desechamiento de la proposición; pero la presentación de esa documentación en original y copia es imprescindible para la formalización del contrato. 

d) Escrito en el que el firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos indicados en el Anexo número 3 (tres), de conformidad a lo dispuesto por la fracción V del artículo 48 del RLAASSP. Asimismo, deberá proporcionar una dirección de correo electrónico. 

e) Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley Anexo Número 4 (cuatro). 

f) Declaración firmada en forma autógrafa por el licitante o su representante legal, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP Anexo número 5 (cinco).

g) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 6 (seis),  de las presentes Bases.

h) Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 7 (siete), de las presentes Bases.

i) En su caso, el convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición conjunta Anexo número 8 (ocho) indicando en el mismo las obligaciones específicas del contrato que corresponderá a cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. 

Adicionalmente deberá anexar de forma individual: 
1. Anexo número 2 (dos) Acreditamiento de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 

2. Anexo Número 4 (cuatro) Escrito de Nacionalidad conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley.

3. Anexo número 5 (cinco) Manifiesto que no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 

4. Anexo Número 6 (seis) Declaración de integridad 

5. Anexo Número 7 (siete) Estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES) 

j) Escrito que en el que el licitante se compromete a entregar al área contratante en caso de resultar adjudicado, por cada contrato, dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión favorable a nombre de mi representada sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por las reglas I.2.1.16 y I.2.1.17 de la resolución miscelánea fiscal vigente, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 30 de diciembre de 2013,  Anexo número 9 (nueve). 
k) Escrito en el que el licitante se compromete a entregar al instituto en caso de resultar adjudicado, por cada contrato, dentro del plazo legal para la formalización del contrato la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positivo Anexo Número 10 (diez).

l) Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 11 (once) de la presente Convocatoria. 

m) Quien concurra en representación de una persona física o moral con el objeto de entregar y recibir documentación, comparecer a los actos de presentación y apertura de proposiciones, del fallo; solicitar aclaraciones que deriven en dichos actos, oír o recibir notificaciones; deberá presentar “Carta Poder” firmada autógrafamente por la persona facultada y aquellas que se señalan, en el modelo de Anexo Número 12 (doce); así como copia legible de su identificación oficial y/o original para su cotejo.
n) Requisitos: 

1. El proveedor deberá garantizar la capacidad del suministro continuo y oportuno, aun en casos de contingencia y/o eventualidad, acreditando que cuenta con plantas criogénicas en territorio nacional, o bien con los documentos que lo constaten como distribuidor autorizado de oxigeno medicinal y gases medicinales, acompañando en ambos casos, los soportes correspondientes al cumplimiento de la NOM-059-SSA1-2013
2. Permiso único para operar el transporte privado de carga especializada en materiales y residuos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal, emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

3. Certificado de NOM-059-SSA1-2013 “Buenas prácticas de Fabricación de Medicamentos” que indique que el licitante está autorizado para realizar la línea de fabricación de gases medicinales.
4. Registro Sanitario vigente, expedido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) de los siguientes gases medicinales:

· Oxigeno medicinal

· Óxido nitroso

· Aire medicinal

· Mezcla óxido nítrico/Nitrógeno

Gases que aplican TASA CERO, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 2.- A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, toda vez que son considerados medicamentos alopáticos.
5. Certificado del cumplimiento de NOM-005-STPS-1998 “Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas”, por organismo acreditado ante la ENTIDAD Mexicana de Acreditación (EMA
o) Documento en donde se comprometa a manifestar lo siguiente:

1. Que los vehículos que utilizará para la prestación de este servicio cuentan con las autorizaciones y
medidas de seguridad establecidas en la normatividad vigente.
2. Que las autorizaciones, permisos y certificados presentados se encuentran vigentes y se mantendrán durante el plazo del contrato.

3. Que no está sancionado y/o limitado por las autoridades federales, estatales y/o municipales correspondientes, para la prestación de los conceptos relacionados con el presente servicio.

4. Que cumple con las disposiciones jurídicas, administrativas y normativas vigentes en la materia y que cumplirá con aquellas que publiquen las autoridades competentes durante la vigencia del contrato.

5. Presentar plan de contingencias que garantice la continuidad del suministro de oxígeno medicinal hospitalario y gases medicinales en las unidades médicas de la Delegación.
6. Presentar calendario para la ejecución de las pruebas de hermeticidad y detección de fugas a realizarse en las unidades médicas de segundo nivel ubicadas en la Delegación, mismas que deberán ejecutarse durante trimestre inmediato posterior a la firma del contrato.

7.  Presentar programa de capacitación en materia de seguridad de gases medicinales, de conformidad al anexo número T4 (T cuatro).
La falta de presentación de los escritos y documentos obligatorios señalados en este numeral, afectan la solvencia de las propuestas, o que éstos no se apeguen a las características solicitadas.
6.2.- Propuesta económica: 

La Proposición Económica deberá contener la cotización del servicio ofertado indicando precio unitario, subtotal e importe mínimo y máximo del servicio ofertado, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 15 (Quince), que forma parte de las presentes Bases. 

Se deberá cotizar en moneda nacional con dos decimales, un precio unitario por m3, un precio unitario por kilogramo,  un precio unitario por carga, según el tipo de producto sin escalatorias.

El licitante deberá cotizar únicamente el costo unitario por el suministro de oxígeno medicinal y gases medicinales, conforme al numeral IV. Especificaciones de la presente Convocatoria, sin adicionar a su propuesta aditamentos especiales y con independencia del tipo de contenedor.

Los licitantes deberán expresar textualmente en sus propuestas, que los precios ofertados no sufrirán cambio alguno durante la vigencia del contrato

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse en pesos mexicanos sin incluir el IVA a 2 (dos) decimales sin redondear.

Para dar mayor seguridad a la secrecía de las propuestas de los licitantes, de preferencia, deberán proteger con cinta adhesiva la información que proporcionen en sus cotizaciones, relativa a precios, descuentos, impuestos, subtotales, totales, etc. La omisión de este requisito no será causa de descalificación.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

Con el objeto de agilizar la evaluación económica, los licitantes además de presentar sus propuestas por escrito, podrán hacerlo en disco compacto o memoria USB, en formato Word y/o Excel superior (no imagen, ni fórmula), la no presentación de este medio magnético, no será motivo de desechamiento.

Además de considerar los aspectos siguientes: 

a) Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de desechamiento el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

b) En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP. 

c) Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que la conforman. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

7. INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: compranet@funcionpublica.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Avenida Revolución número 1586,

Colonia San Ángel, 

Delegación Álvaro Obregón,

Código Postal 01000, 

México Distrito Federal. 

7.1.- Información reservada y confidencial. 

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen al IMSS se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. Anexo Número 16 (Dieciséis) (el presente anexo es opcional para la presente licitación). 

7.2.- Nota OCDE 
Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), esta Nota es meramente informativa y no será causal de desechamiento la no presentación de la misma. Anexo Número 19 (diecinueve).

8.- RELACIÓN DE ANEXOS. 

8.1. Anexos administrativos

	Número
	Descripción

	Anexo número 1
	Relación de entrega de documentación. 

	Anexo número 2
	Acreditamiento de existencia legal y personalidad jurídica 

	Anexo número 3
	Escrito de Facultades para Comprometerse 

	Anexo número 4
	Escrito de nacionalidad 

	Anexo número 5
	Manifiesto de no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la LAASSP. 

	Anexo número 6
	Declaración de integridad. 

	Anexo número 7
	Estratificación de micro, pequeña o mediana empresa. (MIPYMES) 

	Anexo número 8
	Modelo de convenio de participación conjunta 

	Anexo número 9
Anexo numero 10    
	Carta de compromiso fiscal 
Carta de compromiso en materia de seguridad social

	Anexo número 11
	Formato de carta relativa a liberar de responsabilidades al instituto 

	Anexo número 12
	Formato de Carta Poder 

	Anexo número 13
	Manifestación de interés en participar en la licitación y solicitud aclaraciones a la convocatoria 

	Anexo número 14
	Formato para fianza de cumplimiento de contrato. 

	Anexo número 15
	Propuesta Económica del Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social 

	Anexo número 16
	Formato de Información Reservada y Confidencial. 

	Anexo número 17
	Modelo de Contrato de la Prestación del Servicio 

	Anexo número 18
	Lugares de pago 

	Anexo número 19
	Nota informativa para participantes de países miembros de la organización para la cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 

	
	


8.2.-Anexos Técnicos
	Anexo número T1 
	Requerimiento 

Relación de Unidades Usuarias de Oxígeno y Gases Medicinales en las Unidades de Atención Médica de la  Delegación Regional en Baja California Sur

	Anexo número T2
	Descripción y Especificaciones Técnicas del Servicio 

	Anexo número T3
	Relación y domicilio de las Unidades que requieren el Servicio 

	Anexo número T4
	Programa de Capacitación     (Presencial)

	Anexo número T5
	Formato de verificación de hermeticidad y detección de fugas

	
	


C. P. Luis Arturo Duarte Jiménez

Encargado de  la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Delegación Regional en Baja California Sur

LADJ´EASC´MMV
Anexo número 1 (uno)

RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN.
	Fecha:

	Licitación (Número y Carácter): 

	Razón Social:

	Dirección Completa:

	Teléfonos:                                                                                  Correo Electrónico:

	Nombre del Representante :


	DOCUMENTO SOLICITADO
	REFERENCIA
	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	Propuesta de las especificaciones técnicas del servicio ofertado que cumpliendo estrictamente con lo señalado en el apartado 2.1. Descripción del Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social a contratar y en los Anexos Número T1 y T2 (T uno y T dos) que forman parte de esta Convocatoria
	6.1 INCISO A
	
	

	Podrá acompañar folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones y características del servicio. La ausencia de estos documentos no será motivo de descalificación
	6.1 INCISO B
	
	

	Acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante, en el acto de presentación y apertura de proposiciones de conformidad con el Anexo número 2 (dos). El domicilio que se señale en este anexo, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten. 

En tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Copia del documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Copia del Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible del Acta de Nacimiento correspondiente y copia de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, en su caso Copia del Documento en el cual conste su Registro Patronal ante el IMSS, Copia del Documento en el cual conste su Registro ante el INFONAVIT, así como identificación vigente y copia simple de la misma (Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional o Credencial para Votar con Fotografía). La omisión en la entrega de esta documentación, no será causal de desechamiento de la proposición; pero la presentación de esa documentación en original y copia es imprescindible para la formalización del contrato.
	6.1 INCISO C
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos indicados en el Anexo número 3 (tres), de conformidad a lo dispuesto por la fracción V del artículo 48 del RLAASSP. Asimismo, deberá proporcionar una dirección de correo electrónico. 
	6.1 INCISO D


	
	

	Manifestación bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. Anexo número 4 (cuatro) 
	6.1. INCISO E
	
	

	Manifestación bajo protesta de decir verdad, que no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la LAASSP. Anexo número 5 (cinco) 
	6.1 INCISO F
	
	

	La declaración de integridad. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá, por sí o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del IMSS, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. Anexo número 6 (seis) 
	6.1 INCISO G
	
	

	Tratándose de MIPYMES, copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter. Anexo número 7(siete) 
	6.1 INCISO H
	
	

	Convenio de proposición Conjunta Anexo número 8 (ocho) 

Adicionalmente deberá anexar de forma individual: 

1. Anexo número 2 (dos) Acreditamiento de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 

2. Anexo número 4 (cuatro) Escrito de Nacionalidad 

3. Anexo número 5 (cinco)  Manifiesto de no se ubica en los supuestos establecidos en los art. 50 y 60 de la LAASSP 

4. Anexo número 6 (seis) Declaración de integridad 

5. Anexo número 7(siete) Estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES) 
	6.1 INCISO I
	
	

	Escrito que en el que el licitante se compromete a entregar al área contratante en caso de resultar adjudicado, por cada contrato, dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión favorable a nombre de mi representada sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por las reglas I.2.1.16 y I.2.1.17 de la resolución miscelánea fiscal vigente, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 30 de diciembre de 2013. Anexo número 9 (nueve) 
	6.1 INCISO J
	
	

	Escrito en el que el licitante se compromete a entregar al instituto en caso de resultar adjudicado, por cada contrato, dentro del plazo legal para la formalización del contrato la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positiva. Anexo 10 (Diez)
	6.1 INCISO K
	
	

	Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 11 (Once) de la presente convocatoria. 
	6.1 INCISO L
	
	

	Quien concurra en representación de una persona física o moral con el objeto de entregar y recibir documentación, comparecer a los actos de presentación y apertura de proposiciones, del fallo; solicitar aclaraciones que deriven en dichos actos, oír o recibir notificaciones; deberá presentar “Carta Poder” firmada autógrafamente por la persona facultada y aquellas que se señalan, en el modelo de Anexo Número 12 (doce); así como copia legible de su identificación oficial y/o original para su cotejo. 
	6.1 INCISO M
	
	

	Requisitos: 

1. El proveedor deberá garantizar la capacidad del suministro continuo y oportuno, aun en casos de contingencia y/o eventualidad, acreditando que cuenta con plantas criogénicas en territorio nacional, o bien con los documentos que lo constaten como distribuidor autorizado de oxigeno medicinal y gases medicinales, acompañando en ambos casos, los soportes correspondientes al cumplimiento de la NOM-059-SSA1-2013
2. Permiso único para operar el transporte privado de carga especializada en materiales y residuos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal, emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

3. Certificado de NOM-059-SSA1-2013 “Buenas prácticas de Fabricación de Medicamentos” que indique que el licitante está autorizado para realizar la línea de fabricación de gases medicinales.
4. Registro Sanitario vigente, expedido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) de los siguientes gases medicinales:

· Oxigeno medicinal

· Óxido nitroso

· Aire medicinal

· Mezcla óxido nítrico/Nitrógeno

Gases que aplican TASA CERO, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 2.- A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, toda vez que son considerados medicamentos alopáticos.
5. Certificado del cumplimiento de NOM-005-STPS-1998 “Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas”, por organismo acreditado ante la ENTIDAD Mexicana de Acreditación (EMA
	6.1 INCISO N
	
	

	Documento en donde se comprometa a manifestar lo siguiente:

1. Que los vehículos que utilizará para la prestación de este servicio cuentan con las autorizaciones y
medidas de seguridad establecidas en la normatividad vigente.
2. Que las autorizaciones, permisos y certificados presentados se encuentran vigentes y se mantendrán durante el plazo del contrato.

3. Que no está sancionado y/o limitado por las autoridades federales, estatales y/o municipales correspondientes, para la prestación de los conceptos relacionados con el presente servicio.

4. Que cumple con las disposiciones jurídicas, administrativas y normativas vigentes en la materia y que cumplirá con aquellas que publiquen las autoridades competentes durante la vigencia del contrato.

5. Presentar plan de contingencias que garantice la continuidad del suministro de oxígeno medicinal hospitalario y gases medicinales en las unidades médicas de la Delegación.
6. Presentar calendario para la ejecución de las pruebas de hermeticidad y detección de fugas a realizarse en las unidades médicas de segundo nivel ubicadas en la Delegación, mismas que deberán ejecutarse durante trimestre inmediato posterior a la firma del contrato.

7. Presentar programa de capacitación en materia de seguridad de gases medicinales, de conformidad al anexo número T4 (T cuatro)
	6.1 INCISO O
	
	

	Escrito de información reservada y confidencial, Anexo número 16 (Dieciséis) en su caso 
	7.1
	
	

	Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), Anexo número 19 (Diecinueve) (no afecta la solvencia ) 
	7.2
	
	

	La Proposición Económica deberá contener la cotización del servicio ofertado indicando precio unitario, subtotal e importe mínimo y máximo del servicio ofertado, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 15 (Quince), que forma parte de las presentes Bases. 
	6.2
	
	

	Firma del Representante.




Anexo Numero 2 (Dos)

ACREDITA MIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA 
________(nombre), manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido verificados; así como que cuento con facultades suficientes para comprometer y suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.
No. de la licitación __________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:________________________

Número de registro patronal ante el IMSS:____________________

Número de registro ante el INFONAVIT:_____________________

Número de proveedor IMSS:_____________________________

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha.            Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.




DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE
	Nombre del apoderado o representante:

RFC: 
Domicilio completo:

Teléfono: 

	Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 


	Escritura pública número: 
	Fecha: 

	Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó: 



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre, cargo y firma del representante legal)

Anexo Número 3 (Tres)
ESCRITO DE FACULTADES PARA COMPROMETERSE
La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Convocante 
(__________Nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__________nombre o razón social de la empresa________), y en términos de la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional no.______________________________, 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que es de mi interés participar en la presente licitación y que cuento con facultades suficientes para comprometerme por mí o por mi representada, sin que resulte necesario acreditar mi personalidad jurídica. 
Contando con el siguiente correo electrónico:___________________________. 

Lugar y fecha
____________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal) 
Anexo Número 4 (Cuatro)
ESCRITO DE NACIONALIDAD
La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Convocante 
(__________nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__________nombre o razón social de la empresa________), y en términos de la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional no.______________________________, 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que soy de Nacionalidad Mexicana y, en el caso de resultar adjudicado y que los bienes que oferte y entregaré serán producidos en México y contarán con el porcentaje de contenido nacional requerido. 
Lugar y fecha
_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
Anexo Número 5 (Cinco)
MANIFIESTO DE QUE NO SE UBICA EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60, PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP.
La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Convocante 
__________Nombre ___________ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o Moral)_. Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente. 
Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad (en caso de Personas Morales) de la propia empresa que represento, no se encuentra(n) en alguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Licitación Pública Nacional Núm. ________________________. 

A t e n t a m e n t e

_______________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)

Nota. En caso de que el licitante sea persona física, adecuar el formato
Anexo número 6 (Seis)
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.
La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Convocante 
__________Nombre ___________ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o Moral)_. Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente. 
Que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 
Que en caso de resultar adjudicado, me obligo a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional.

Que mi representada no se encuentra sancionada como empresa o producto, por la Secretaría de Salud. 

A t e n t a m e n t e
_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
Nota. En caso de que el licitante sea persona física, adecuar el formato 

Anexo Número 7 (siete)

ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA. (MIPYMES)
La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Convocante 
Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional no. _______________ en el que mi representada, la empresa_________________, participa a través de la presente proposición. 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un tope máximo combinado de _________( SEÑALAR EL NÚMERO QUE RESULTE DE LA APLICACIÓN DE LA EXPRESIÓN: TOPE MÁXIMO COMBINADO = (TRABAJADORES) X10% + (VENTAS ANUALES EN MILLONES DE PESOS) X 90%. PARA TALES EFECTOS PUEDE UTILIZAR LA CALCULADORA MIPYME DISPONIBLE EN LA PÁGINA http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa _________________ (MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA ), _____. 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 
A t e n t a m e n t e

_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
Anexo Número 8 (Ocho) 
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

“EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.


EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.


LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:


__________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.


EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y (SOLIDARIA O MANCOMUNADA) PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), SE LE DESIGNA PARA TRAMITAR EL PAGO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SEA PRESTADO AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 
VIGENCIA.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO ABARCARÁ EL PERÍODO EN EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS CON EL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.
QUINTA.-
OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER (SOLIDARIAMENTE O MANCOMUNADAMENTE) DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTE ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”



	NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL


Anexo Número 9 (Nueve)
CARTA DE COMPROMISO FISCAL.
La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Convocante 
__________Nombre ___________ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o Moral)_. Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente. 
En caso de resultar con adjudicación, me comprometo a entregar al área contratante, por cada contrato, dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión favorable a nombre de mi representada sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por las reglas I.2.1.16 y I.2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 30 de diciembre de 2013, o las que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente, y acepto que será requisito previo a la formalización del contrato.

Lugar y fecha
_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
Anexo Número 10 (diez)
CARTA DE COMPROMISO.
La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Convocante 
__________Nombre ___________ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o Moral)_. Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente. 

En caso de resultar con adjudicación, me comprometo a entregar al Instituto, por cada contrato, dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento de “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” en el que emita opinión favorable a nombre de mi representada sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones en materia de seguridad social, misma que se encontrara vigente al momento de la firma correspondiente, y acepto que será requisito previo a la formalización del contrato.

Lugar y fecha

_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
Anexo Número 11 (Once)
FORMATO DE CARTA RELATIVA A LIBERAR DE RESPONSABILIDADES AL INSTITUTO
(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL LICITANTE)
La Paz, Baja California Sur, ____ de _____________ de ________ 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Convocante 
En mi carácter de representante legal de __________________________________, declaro que mi representada se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar al Instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. 
Por lo anterior, manifiesto en este acto que no se encuentra en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 
En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del Instituto, por cualquiera de las causas antes mencionadas, mi representada se compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la liberación del Instituto de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 
Lugar y fecha
_________________________________________

(Nombre, cargo y firma del representante legal)
Anexo Número 12 (Doce)
CARTA PODER.
______(Nombre)_____ bajo protesta de decir verdad en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada (nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder) según consta en el testimonio notarial número __________ de fecha __________________otorgado ante notario público número ____________ de (ciudad en que se otorgó el carácter referido) y que se encuentra registrado bajo el número ______________________ del registro público de comercio de (lugar en que se efectuó el registro) por este conducto autorizo a (nombre de quien recibe el poder), para que a nombre de mi representada, se encargue de las siguientes gestiones. 
Entregar y recibir documentación, comparecer a los actos de presentación y apertura de proposiciones y de fallo, hacer las aclaraciones que se deriven de dichos actos, así como recibir y oír notificaciones con relación al procedimiento de la Licitación Pública Nacional No. __________ Relativa a la contratación de _____________ convocada por el IMSS. 
(Fecha de Expedición)
	________________________________________
Nombre, domicilio y firma de quien otorga el poder
	_______________________________________

Nombre, domicilio y firma de quien recibe el poder

	Testigos


	______________________________________

Nombre, domicilio y firma
	______________________________________

Nombre, domicilio y firma


Nota. En caso que el licitante sea persona física adecuar el formato. 
Anexo Numero 13 (Trece)
FORMATO DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Licitación Pública Nacional No. _____________ NOMBRE DE LA LICITACIÓN: _________________ 

La Paz, Baja California Sur, a _______ de _________________de _______. 

Nombre del licitante: ________________________________________________ 

Nombre del representante: __________________________________________ 

Instituto Mexicano Del Seguro Social 

Convocante

Por medio de la presente, nos permitimos solicitar al instituto mexicano del seguro social, la aclaración a los aspectos contenidos en la convocatoria. 
A).- De carácter administrativo (precisar el punto de la convocatoria o mencionar el aspecto específico) 
	Número
	Preguntas 
	Respuestas 

	
	
	


B).- De carácter legal (precisar el punto de la convocatoria o mencionar el aspecto específico).

	Número
	Preguntas 
	Respuestas 

	
	
	


C).- De carácter técnico (precisar el punto de la convocatoria o mencionar el aspecto específico) 
	Número
	Preguntas 
	Respuestas 

	
	
	


Atentamente 

	_______________________________
Nombre del representante legal
	___________________________

Cargo en la empresa
	_____________________

Firma


Nota: Este documento podrá ser reproducido cuantas veces sea necesario. 
Anexo Número 14 (Catorce)
Formato para fianza de cumplimiento de contrato
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, AHORA APLICABLES EN LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar qué tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE si es prorrogado el plazo establecido para EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, o exista espera, la vigencia de esta fianza quedarÁ AUTOMÁTICAMENTE prorrogada en concordancia con dicha prÓrroga o espera; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, AHORA APLICABLES EN LOS ARTÍCULOS 279 Y/O 280, ASÍ COMO DEMÁS CONTENIDOS EN EL  CAPITULO SEGUNDO, TITULO SEXTO DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE, Y SUPLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS TANTO DEL CÓDIGO DE COMERCIO COMO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL VIGENTES. FIN DE TEXTO.
Anexo Número 15 (Quince) 
PROPUESTA ECONÓMICA 
Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social 
	Licitación Pública Nacional Núm.: 
	Fecha:    DD-MM-AA 

	Razón Social :
	Domicilio:

	Núm. Proveedor IMSS:
	RFC: 

	Teléfonos:
	Correo Electrónico 

	Estratificación de la Razón Social 
	Micro 
	
	Pequeña 
	
	Mediana 
	
	Grande 
	

	Localidad: 


	Part. 
	Sub Part
	Descripción
	Presen-tación
	Cantidad Mínima
	Cantidad Máxima
	Costo Unitario 
	Importe Mínimo 
	Importe Máximo 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sub-Total
	
	

	%       I.V.A.
	
	

	Total
	
	


Expresar en letra el precio total de la proposición y que los precios ofertados permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.

Nota: en el caso que el instituto me adjudique el servicio solicitado, me obligo en nombre de mi representada a suscribir el contrato que se derive en los términos y condiciones establecidos en esta licitación. 
__________________________________________
Nombre, cargo y firma

del representante legal de la empresa licitante

Anexo Número 16 (Dieciséis)

FORMATO INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL
La Paz, Baja California Sur, a __ de ___________ de 2015. 

Instituto Mexicano Del Seguro Social 
Convocante

___(Nombre)_________________________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Física o Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación Pública Nacional Núm. ________________que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
Relación de documentos. 
Ejemplos:

· Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad. 

· Documentos expedidos por un tercero. 

A t e n t a m e n t e
_______________________________

(Nombre, Firma y Cargo)
Anexo Número 17 (Diecisiete) 
MODELO DE CONTRATO 

Contrato abierto anual, para la prestación del Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el Lic. Francisco Javier Bermudez Almada en su carácter de Apoderado Legal y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

Nota: Tratándose de participación conjunta, se deberá agregar el nombre de cada uno de los proveedores participantes, así como de sus respectivos representantes legales o bien, solamente se agregará el del representante común, cuando se le otorguen facultades de apoderado legal de la agrupación en escritura pública, para tal efecto, se agregará la siguiente redacción:

… y, por la otra, ___________ representada por ________ en su carácter de Representante Legal, en participación conjunta con __________, representada por el ________, en su carácter de _________________, a quienes en forma conjunta o individualmente se les denominará en lo sucesivo “EL PROVEEDOR”, al tenor de las Declaraciones y Cláusulas siguientes:
Nota: Tratándose de participación conjunta, con fundamento en los artículos 34 párrafos tercero, cuarto y quinto de la LAASSP y artículo 44 de su Reglamento, los interesados deberán entregar el convenio al momento de presentar la proposición.

D E C L A R A C I O N E S

I.
“EL INSTITUTO”, declara por conducto de su representante legal que:

I.1.
Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

I.2.
Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social.

I.3.
Licenciado Francisco Javier Bermúdez Almada, en su carácter de Titular de la Delegación Regional del IMSS en Baja California Sur, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico,  en representación de “EL INSTITUTO”  de conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción IV, inciso a), 144, fracciones I y XXIII, y 155 fracción III del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y de acuerdo con el poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 67,083 de fecha 20 de mayo de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Ángel Gilberto Adame López, Notario Público número 233 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del La Paz, Baja California Sur, bajo el folio mercantil número 270, volumen XCV SP de la sección de comercio de fecha 7 de junio de 2013 y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

El poder antes mencionado, se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio bajo el folio número 97-7- 29052013-112148, de fecha 29 de mayo de 2013, en cumplimiento a lo ordenado en la fracciones III y IV del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.
.
I.4.    El C. Lic. Eduardo Arturo Sotelo Corral, Titular del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de “EL INSTITUTO”, interviene como titular del Área Contratante en el procedimiento del cual se deriva el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción I, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numerales 22, primer párrafo y 33, fracción II, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y conforme a sus funciones establecidas en los numerales 8.1, 8.1.1.1, 8.1.1.1.1 y 8.1.1.1.2 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos vigente. 

1.5.  El C. Ing. José Víctor Acosta García, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos de "EL INSTITUTO", interviene en la firma del presente instrumento jurídico como titular del Área Requirente, en el procedimiento del cual se deriva este contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numeral 26, primer párrafo, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1.6.  El C. Ing. Rodolfo Castro Aguilar, Titular de la Oficina de Servicios Complementarios de “EL INSTITUTO”, interviene en la firma del presente instrumento jurídico, como titular del Área Técnica, responsable de haber proporcionado los elementos técnicos de este instrumento jurídico y evaluado las proposiciones técnicas del prestador de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción III, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numerales 22, segundo párrafo y 35 de Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1.7.  El Ing. Manuel de Jesús Damian Bajo, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales de "EL INSTITUTO", interviene como Administrador del presente contrato, responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, penúltimo párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numerales 22, último párrafo y 35 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.

I.8.
Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la contratación del Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social, solicitado por el C. Ing. José Víctor Acosta García, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos.

I.9.
Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número 42062423, de conformidad con el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo número de folio 00006984, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo número 1 (uno).

I.10.
La adjudicación del presente contrato se realizó a través del procedimiento de Licitación Pública Nacional Mixta número LA-019GYR030-E38-2016, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 bis fracción II,  37, 37 Bis, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 39, 42, 45, 46, 47, 48 y 51  de su Reglamento.

I.11.
Con fecha __ de _____ de ____, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, emitió el Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede, adjudicando a “EL PROVEEDOR” la prestación del servicio que se indica en el Anexo número 2 (dos) del presente contrato.

I.12 
Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

I.13.
De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la  Convocatoria  y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria respectiva, así como el resultado de la Junta de Aclaraciones.
I.14.
Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en Francisco I. Madero entre Heroico Colegio Militar  y Héroes del 47 número 315, Colonia Esterito, Código Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Baja California Sur.

II.
“EL PROVEEDOR” declara por conducto de su(s) Representante(s) Legal(es) que: 

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona  moral, se empleará el texto siguiente:)

II.1.
Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública (Póliza) número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario (Corredor) Público _____  número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil número _____, de fecha ______, y conoce los alcances de las obligaciones que le fueron asignadas y que derivan del proceso de licitación pública nacional número LA-019GYR030-E38-2016.

II.2.
Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C._______, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número ________, del __ de ________ de _____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, (En su caso establecer los datos de inscripción) que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.
De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las actividades del proveedor para la prestación del servicio, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).

II.4.   Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, cuyas constancias correspondientes debidamente emitidas por “EL INSTITUTO”  , exhibe para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico. En caso de no contar con trabajadores inscritos en el Régimen del Seguro Social, deberá presentar carta de la Compañía de Outsourcing, dirigida a “EL INSTITUTO” y presentar los pagos obrero patronales de esa Compañía. 
NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)

II.1.
Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato, y conoce los alcances de las obligaciones que le fueron asignadas y que derivan del proceso de licitación pública nacional número LA-019GYR030-E38-2016.
II.5.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número _________. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” número _____________, No. de proveedor ____________ ante el IMSS y No. de Registro ante Infonavit ___________.

II.6.
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse las declaraciones II.7 y II.8:).

II.7.- Cuenta con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.27 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2014, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato, Anexo número 5 (cinco).
II.8.- Cuenta con el documento vigente en sentido positivo, expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social  relativo a la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, aprobadas mediante Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 27 de febrero de 2015 y 03 de abril de 2015, el cual exhibe para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico, Anexo número 6 (seis).

II.9.- “EL PROVEEDOR” declara que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos derivados del contrato contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “EL INSTITUTO”. 

II.10.
Manifiesta, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato.
II.11.- Conforme a lo previsto en los artículos 57, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se le requiera, relativa al presente contrato.
II.12.
Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en _____________. (indicar el domicilio legal, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad) con cuenta de correo electrónico, --------- número telefónico-------.

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese en participación conjunta, con un representante en común se empleará los textos siguientes a renglón seguido:) 
“______________________”, S.A. DE C.V. (Participante “--”) 
II.11.- Es una persona moral, debidamente constituida de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número __ de fecha __ de _______ de _____, pasada ante la fe del Licenciado _______, Titular de la Notaria Pública __ del Distrito Federal; e inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el folio mercantil número _____ de fecha __ de ________ de ____. 

II.11.1.- Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. _________, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número ________ de fecha __ de __________ de ____, pasada ante la fe del Licenciado ____________, Titular de la Notaria Pública __ del Distrito Federal (En su caso establecer los datos de inscripción) y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

II.11.2.- De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades en la ________________________________________________________________________

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese en participación conjunta, se empleará el texto siguiente:) 

III.- “EL PROVEEDOR” declara conjuntamente que: 

III.1.- Han celebrado Convenio de Participación Conjunta, cuyas obligaciones deberán cumplirse (solidariamente o mancomunadamente) en términos del mismo, por lo que “EL INSTITUTO” reconoce el referido convenio para efectos del presente instrumento jurídico, integrado en el Anexo número 7 (siete). 

Hechas las Declaraciones anteriores, las partes convienen en celebrar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:
C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” requiere y “EL PROVEEDOR” se obliga a prestar el Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 1 de abril al 31 de diciembre de 2016 cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo número 2 (dos), en el que se identifica la cantidad mínima de partidas como compromiso de contratación y la cantidad máxima de partidas susceptibles de contratación.
SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso a ejercer por la prestación de los servicios objeto del presente instrumento jurídico, por la cantidad de $__________ (_________________) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $_________ (_________________) más Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo número 2 (dos) del presente contrato.

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, de acuerdo a los precios unitarios pactados, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento jurídico.
TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL PROVEEDOR” para efectos de pago deberá presentar posterior a la fecha del corte de los servicios, original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la remisión que ampara dicho servicio, número de fianza y denominación social de la afianzadora.
El pago se realizará en moneda nacional mediante transferencia electrónica de fondos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega  por parte de “EL PROVEEDOR”, de la factura original y copia que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la remisión que ampara dicho servicio, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en cada Oficina de la Subdirección Administrativa de cada Unidad, cuyos domicilios se describen en anexo número 3 (tres), para los tramite correspondientes de codificación y firmas de autorización, una vez concluidos dichos tramites se le indicara al proveedor hacer la entrega de la facturación ante el Área de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones en el Conjunto Delegacional, para su contra recibo el cual indicara la fecha de pago, en un horario comprendido de las 09:00 a las 13:00 horas, en el domicilio ubicado en Francisco I. Madero número 315 entre Heroico Colegio Militar  y Héroes del 47, Colonia Esterito, Código Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Baja California Sur.
NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior a los $300,000.00, deberá insertarse el texto siguiente) 

Durante la vigencia del contrato, “EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar al Instituto, junto con la factura de cobro respectiva, la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social”, vigente y positiva. La “opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir del día de su emisión. 
En caso de que “EL PROVEEDOR” expida facturas en el esquema de facturación electrónica, la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a Proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a las áreas financieras (Delegación o Unidad) una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, a menos que “EL PROVEEDOR” acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello.
El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria de “EL PROVEEDOR” está contratada con BANAMEX, S.A., HSBC, S.A., BANORTE, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A.; si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN). 

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” a través del área de Trámite de Erogaciones dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR”, las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro de los 20 (veinte) días naturales estipulados para el pago.
Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

En caso de que “EL PROVEEDOR”, reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.

El pago del servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y en su caso las deducciones correspondientes.

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese en participación conjunta, se empleará el texto siguiente:) 

Para efectos del cobro de las facturas, deberá presentarse por “EL PROVEEDOR” que se haya establecido en el Convenio de Participación Conjunta, el cual se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo número 7 (siete), en el entendido de que “EL INSTITUTO” no será responsable de la manera en que se hayan acordado la distribución del pago.
CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” prestará el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo siguiente:
El plazo para la prestación del servicio será a partir del 1 de abril al 31 de diciembre de 2016.
El Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social deberá ser prestado dentro del plazo establecido y de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas contenidas en el Anexo número 3 (tres), el cual forma parte del presente Contrato.
En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” para la prestación del servicio requiera de un espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la prestación del servicio; previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar en tiempo con la prestación del servicio.

Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas.

Mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por  aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

Condiciones de la Prestación del Servicio
I. Descripción, alcance y especificaciones

 1.   Se requiere el suministro de Oxígeno medicinal, gases medicinales y la mezcla de estos que en su caso se solicite.

2. El volumen proporcionado de oxigeno gaseoso criogénico en forma líquida se determinará empleando el factor de conversión de 0.754 m3 de oxigeno gaseoso por kg de oxígeno líquido.
3.  El proveedor, deberá representar dicha conversión dentro de las notas de remisión y las facturas para que presente para el pago correspondiente, expresando primeramente la cantidad en kilos, multiplicada por el factor de conversión 0.754 m3, obteniendo como resultado los m3 suministrados.

4.  El proveedor deberá realizar el suministro en las Unidades Médicas de acuerdo a las cantidades mínimas y máximas, así como la periodicidad de entrega, señaladas en el anexo número 2 (dos), siguiendo el protocolo de entrega-recepción que establezca cada Unidad Médica para efecto de evitar riesgos técnicos al momento del ingreso del camión criogénico.

5.  El proveedor estará obligado a la prestación continua y oportuna del servicio durante la vigencia del contrato, así como a la respuesta inmediata en caso de contingencia o emergencia.

II. Normatividad aplicable

1.- Para el suministro de “Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales”, en materia del presente anexo, el licitante deberá dar cumplimiento a la siguiente normatividad:

	Clave de Norma Vigente
	Descripción

	NOM-005-STPS-1998
	Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas.

	NOM-016-SSA3-2012 
	Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de Hospitales y consultorios de atención médica especializada.

	NOM-020-STPS-2011 
	Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y de vapor o calderas - Funcionamiento - Condiciones de Seguridad.

	NOM-059-SSA1-2013
	Buenas prácticas de fabricación de medicamentos

	Ley del Impuesto al Valor Agregado
	Articulo 2.- A


III.  Especificaciones 

El proveedor deberá suministrar el oxígeno medicinal hospitalario, gases medicinales y la mezcla que de estos se requieran conforme a las especificaciones que a continuación se enlistan: 
	Gas Medicinal
	Especificación

	Oxígeno FEUM
	Oxígeno gaseoso criogénico en forma líquida. Pureza mínima requerida; 99.5 % mol /mol, ≤ 67 ppm - mol de H2O, ≤ 300 ppm - mol de CO2, ≤ 10 ppm - mol de CO, 0% de sustancias oxidantes, 0% de halógenos, e Incoloro. 

Oxígeno gaseoso. Pureza mínima requerida  99.5 %, mol / mol, ≤ 67 ppm -mol de H2O, ≤ 300 ppm - mol CO2, ≤ 10 ppm - mol CO, 0% de sustancias oxidantes, 0% de halógenos e Incoloro

	Acetileno (C2H2)
	Acetileno de absorción atómica. Pureza mínima de 99.60%, < 25 ppm de fosfina (PH3). 

Acetileno de uso industrial. Pureza mínima de 98%.

	Aire medicinal FEUM
	Composición del aire medicinal en estado gaseoso grado FEUM, aceite 0.5 mg/m3 máximo, CO 5 ml/m3 máximo, CO2 500 mg/m3 máximo, 500 mg/m3 de humedad a presión ambiental, Quimioluminiscencia < 2ppm

	Aire ultra cero/UPC
	Especificaciones de impurezas <2,0 ppm de humedad, < 0.1 ppm de hidrocarburos totales, CO< 1.0, CO2< 1.0 ppm.

	Bióxido de carbono / Gas carbónico (CO2) FEUM
	Bióxido de carbono extra seco. Pureza mínima de 99.8%, < 25 ppm de humedad.

Bióxido de carbono grado FEUM. Grado de pureza en estado líquido y gaseoso FEUM 99%, CO < 10 ppm, humedad < 200 ppm, Quimioluminiscencia < 2ppm.

	Carbógeno/Mezcla anhídrido carbónico y oxígeno (CO2-O2)
	Pureza mínima de 99.5%, CO <5ppm, < 60 ppm de humedad.

Composición de las  siguientes mezclas:

· 5% CO2 Y 95% O2, 

· 10% CO2 Y 90% O2, 

· 25% CO2 Y 75% O2

	Gas alto
	Mezcla de 10% CO2 y 90% N2.

	Gas bajo


	Mezcla de bióxido de carbono, nitrógeno y oxígeno, en las siguientes concentraciones:

· 5% CO2, 75% N2 Y 20% O2
· 5% CO2, 83% N2 Y 12% O2
· 5% CO2, 87% N2 Y 8% O2
· 5% CO2, 90% N2 Y 5% O2

	Helio (He)
	Helio grado cromatografico, con pureza de 99.9 % mínimo, O2 < 5.0 ppm, <10 ppm de humedad.

Helio ultra puro con grado de pureza mínimo de 99.999%, O2<3,0 ppm,<3.0 ppm de humedad, hidrocarburos totales <1.0 ppm

Helio alta pureza, 99.997% de pureza mínima, < 10 ppm de humedad y <ppm de 02

	Hexafloururo de Azufre Flagas (F6S)
	Pureza mínima de 99.9% y <10 ppm de humedad.

	Hidrógeno cromatográfico (H)
	Pureza mínima de 99.90%, Ar < 2.0 ppm, CO2< 0.5 ppm, CO < 1.0 ppm, N2<5.0 ppm, < 0.2 ppm de hidrocarburos totales.

	Mezcla etoxi siglo XXI/Mezcla de óxido de etileno /C2H4O) y bióxido de carbono (CO2)
	Contiene 20% de óxido de etileno (C2H4O) y 80% de bióxido de carbono (CO2).

	Mezcla etoxi II/Mezcla de óxido de etileno (C2H4O) y bióxido de carbono (CO2)
	Contiene 30% de óxido de etileno (C2H4O) y 70% de bióxido de carbono (CO2).

	Mezcla etoxi X/Mezcla de óxido de etileno (C2H4O) y bióxido de carbono (CO2)
	Contiene 10% de óxido de etileno (C2H4O) y 90% de bióxido de carbono (CO2).

	Mezcla Premix (F-Ar-He)
	Mezcla de gas comprimido a alta presión, 0.28 % flúor (F), 8.3%  argón (Ar), 29.22 % helio (He), balanceado con nitrógeno (N2), no contiene otros componentes o impurezas que puedan modificar la clasificación del producto.

	Nitrógeno (N)
	Pureza mínima de 99.9 %, CO2< 10 ppm, CO < 300 ppm, O2< 10,000 ppm, < 67 ppm de humedad.

	Nitrógeno líquido FEUM  
	Pureza mínima de 99.5%, O2< 10,000 ppm, < 67 ppm de humedad, CO < 300 ppm, CO2< 10 ppm.

	Nitrógeno de alta pureza
	Pureza mínima de 99.997%, O2< 10 ppm, < 10 ppm de humedad.

	Óxido nítrico/ Monóxido de nitrógeno/ Óxido de nitrógeno (NO)
	Pureza mínima de 99%, CO < 10 ppm, H2O, 3 ppm, halógenos 1 ppm, CO2< 300 ppm, NH3 < 25 ppm.



	Óxido nitroso FEUM/ Óxido de nitrógeno (NO2)
	Pureza mínima de 99.7%, CO < 10 ppm, CO2< 300 ppm, NH3< 25 ppm, H2O < 200 ppm, Cl < 1 ppm, NO + NO2< 2.5 ppm, Quimioluminiscencia < 2ppm

	Oxyfume

(C2H4O+HCFC-124+HCFC-22)
	Composición de Oxyfume, 10% C2H4O (óxido de etileno), 63% HCFC, 124(CHClF-CF3clorotetrafluoretano), 27 % HCFC-22 (CHClF2clorodifluormetano).

	Perfluoropropano (C3F8)
	Pureza mínima de 99%, aire < 0.1 %, 100 ppm de humedad.


Los proveedores, deberán considerar para efectos de facturación los conceptos de gases descritos en la columna correspondiente a “Gas Medicinal” de la tabla anterior.

IV. Prestación del Suministro

Sistemas de Almacenamiento y Suministro

1. El proveedor instalará en cada Unidad Médica bajo su más estricta responsabilidad y sin que esto genere costo alguno para el Instituto, tanques termo estacionarios, tanques termos portátiles de baja presión y/o cilindro, bancada y demás aditamentos necesarios, para atender la demanda de suministro y almacenamiento, los cuales deberán contar con un sistema que permita trabajar a presión constante, conforme a las características establecidas en el presente Contrato. En caso de realizarse instalación inadecuada el proveedor deberá responder por todo tipo de daños.
2. El proveedor contará con un plazo máximo de 30 días naturales, a partir de la fecha de inicio de la vigencia del contrato, para realizar y entregar el análisis del tipo de contenedor idóneo (tanques termo estacionarios, tanque termo portátil de baja presión y/o cilindros) e instalación de los sistemas, para la prestación del servicio en las Unidades Médicas.
3. Los sistemas y tipos de contenedor que instale el proveedor para el otorgamiento del servicio en las centrales de gases de las Unidades Médicas, deberán cumplir con los siguientes requerimientos:

	Sistemas de suministro
	Accesorios

	Sistema tanque termo estacionario 


	· Sistema de Gasificación

· Sistema de Llenado

· Sistema de Seguridad

· Sistema de Soporte y fijado a la cimentación

· Sistema PER (alivio, presión acumulada y economizador)

· Sistema de regulación tanque-tanque

· Capacidad de almacenamiento

· Leyenda que indique el tipo de producto que almacena

· Identificación de válvulas

· Cuadrángulo de seguridad

· Teléfonos de emergencia (rótulos)

· Instrumentos de medición plenamente identificados

· Identificación de válvulas

· Reglas básicas de seguridad, para casos de emergencia

· Diagrama de operación

· Indicador de nivel

· Indicador de presión

· Válvulas de seguridad

· Válvulas check

· Presostatos de alta y baja presión

· Válvula múltiple para el cambio de bancada

	Sistema tanque termo portátil de baja presión
	· Indicador de presión

· Indicador de nivel

· Anillo de Protección

· Válvula (de seguridad, salida de gas, ventilación, presión)

· Etiqueta de identificación

· Presostatos de alta y baja presión

· Válvula múltiple para el cambio de bancada

	Bancada de cilindro(s) del hospital para respaldo de suministro en central de gases
	· Cilindros DOT/ISO con válvula CGA

· La dotación de cilindros cubrirá una demanda mínima de 12 hrs


4. El proveedor instalará en las unidades médicas la cantidad de cilindros que se requieran en la central de gases con lo que garantice 12 horas mínimas de suministro adicional de oxígeno, de conformidad con el análisis que realice de los consumos históricos y demanda actual del servicio.
5. Durante el periodo de instalación del contenedor seleccionado, el proveedor deberá prestar el servicio mediante tanques termo estacionarios o tanques termos portátiles de baja presión, sin que esto genere costos adicionales al Instituto. El consumo que se efectúe durante el periodo de instalación se pagará tomando en consideración el precio unitario propuesto en la presentación gaseosa criogénica en forma líquida del oxígeno y óxido nitroso que ofertó el proveedor en su propuesta económica y considerando el oxígeno realmente consumido.

6. El desarrollo, conclusión y entrega de los trabajos se asentará en una bitácora, la cual será requisitada por el Jefe de Conservación de la Unidad, quien comprobara la correcta instalación de los sistemas y equipos; de igual forma, de ser necesario se registrará en la bitácora el retiro de los equipos del proveedor anterior. Dicho documento deberá de firmarse por el representante del proveedor, el Jefe de Conservación de la Unidad, y en su caso, por el presentante del proveedor anterior, la presencia de este último no afectará el procedimiento.

7. Una vez concluidos los trabajos, el proveedor deberá gestionar ante la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, el oficio de reconocimiento del dictamen de cumplimiento de la norma “NOM-020-STPS-2011” “Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor o calderas –Funcionamiento- Condiciones de Seguridad” y  entregarse copia del mismo al Jefe de Servicios Administrativos, Jefe de Conservación de Unidad, para su integración a los expedientes de la Unidad Médica, para su integración a los expedientes de la unidad médica. 

8. En caso de que los sistemas y equipos ya se encuentren instalados  en la unidad médica en el ejercicio anterior por el  licitante ganador, éste deberá mantener vigente el dictamen de cumplimiento de la norma y entregarlo al Titular de Servicios Administrativos “NOM-020-STPS-2011” “Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor o calderas –Funcionamiento- Condiciones de Seguridad”.

9. En el caso de que el proveedor no sea el mismo que prestó el servicio en el ejercicio anterior, deberá realizar un análisis del sistema de suministro, almacenamiento y respaldo de oxígeno y óxido nitroso instalado actualmente en las centrales de gases de las unidades médicas, con el fin de determinar si es el idóneo para la demanda actual de suministro de cada una de éstas y el que represente el mejor costo-beneficio para el Instituto.

El análisis se deberá realizar dentro de los primeros 30 días naturales a partir de la vigencia del contrato y se entregarán los informes con los resultados a cada Jefe de Conservación de Unidad.  

10. Del análisis que se realice en cada unidad, se deberá entregar un informe de resultados al Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales Delegacional, así como al Jefe de Conservación de la Unidad donde se efectuó el mismo, donde se detalle el análisis realizado, los resultados obtenidos, si se cuenta con el sistema idóneo o se propone realizar cambios a otro sistema, que permita generar ahorros al Instituto.

En caso de que se proponga cambiar a otro sistema, se deberán detallar los alcances y acciones a realizar para su implementación por parte del Instituto y el proveedor, así como el costo beneficio de llevarlo a cabo.
11. El informe deberá firmarse por el técnico que realizó el análisis por parte del proveedor y por el Jefe de Conservación de la Unidad y deberá contarse con la autorización del área normativa a través de la División de Servicios Complementarios previo a la implementación de cualquier sistema. En caso contrario el Instituto no responderá por ningún pago

12. De acuerdo a lo establecido en la NOM-016-SSA3-2012”Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de Hospitales y consultorios de atención médica especializada”, se debe disponer como mínimo de un manifold exclusivo para oxígeno y otro en su caso, para óxido nitroso, para lo cual el proveedor, deberá dar mantenimiento preventivo y correctivo a los manifold sin costo adicional alguno para el Instituto. El Jefe de Conservación de la Unidad deberá registrar en bitácora dichos mantenimientos y reportarlos al Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales. 

13. El suministro de oxígeno y gases medicinales en cilindros, deberá cumplir con los siguientes requerimientos:

	Tipo de Cilindros
	                       Características

	Cilindros de 6 a 12 m3
	· Válvula CGA-540

· Ojiva

· Calcomanía colocada en la ojiva, la cual debe contener el nombre del gas y las precauciones principales para su manejo

· Capuchón protector de la válvula.

· Etiqueta de identificación del producto y especificación de las características del gas (pureza).

· Color de identificación del GAS  

· Válvula tipo volante

	Cilindros portátiles 
Tipo M  3.45 m3
	· válvula CGA 540  

	Tipo D  0.415 m3
	· válvula CGA 870  

	Tipo E 0.682 m3
	· válvula CGA 870  y/o con regulador

	Tipo B de 6 a 12 m3
Tipo BT de 1 a 3 m3
	· válvula CGA 540

	Recipientes para contener Acetileno
	· Capacidad volumétrica de hasta 47.500 L

· Capacidad gravimétrica hasta 9.0 kg

· Presión de trabajo máxima 1.96 MPa

· Brida

· Capucha de protección de la válvula

· Base de sustentación

· Válvula CGA 300


14. En caso de que el proveedor sea el mismo que prestó el servicio en el ejercicio anterior, en forma previa al suministro de oxígeno medicinal y óxido nitroso, deberá realizar una revisión a los contenedores instalados en la central de gases de la Unidades Médicas correspondiente, verificando que se cumpla con todas las especificaciones de este anexo con las condiciones de seguridad y en particular con lo establecido en el numeral 4 del apartado IV. Prestación del suministro.

15. En caso de detectar algún incumplimiento o falla técnica en los contenedores (tanques termo estacionarios, tanques termos portátiles de baja presión y cilindros) para el consumo de los gases medicinales en la unidad, deberá llevar a cabo las acciones necesarias para su atención, incluyendo las adecuaciones, reparaciones o sustitución de partes o componentes que garanticen las condiciones de operación y seguridad establecidas en la normatividad vigente en la materia. Las acciones desarrolladas por el proveedor no representaran costos adicionales para el Instituto.

16. El Jefe de Conservación de cada unidad médica realizará el requerimiento de suministro de oxígeno y/o gases medicinales al proveedor por cualquier vía, ya sea telefónica o correo electrónico, quien deberá registrar fecha y hora de la solicitud.

El suministro se deberá realizar dentro de los siguientes plazos: 

a) Oxígeno

Dentro de las 24 horas siguientes a la recepción de la solicitud. El Instituto podrá solicitar cargas extraordinarias que deberán surtirse dentro de las 5 hrs. siguientes a la solicitud.

b) Cilindros portátiles de tipo D, E, M, B y BT 

Dentro de las 24 horas siguientes a la recepción de la solicitud. El Instituto podrá solicitar cargas extraordinarias que deberán surtirse dentro de las 5 hrs. siguientes a la solicitud.

c) Oxígeno en cilindros portátiles propiedad del Instituto 

Dentro de las 48 horas siguientes a la recepción de la solicitud, en días hábiles, con la finalidad de que dentro de este lapso se le apliquen las pruebas establecidas en las normas de calidad correspondientes y en caso de que no cumplan sean inutilizados y devueltos al Instituto, para que se proceda a su baja.

d) Otro tipo de gases o mezclas

Dentro de las 24 horas siguientes a la recepción de la solicitud. El Instituto podrá solicitar cargas extraordinarias que deberán surtirse dentro de las 5 hrs. siguientes a la solicitud.

17. Los Jefes de Conservación de cada unidad médica, monitorearan mediante el sistema de telemetría los tanques termos estacionarios y los tanques termos portátiles de baja presión, una vez se detecte que la capacidad del contenedor de oxígeno líquido es ≥ 35%, se deberá solicitar la recarga al máximo permisible. La solicitud podrá ser por vía telefónica o correo electrónico.

El proveedor deberá realizar en forma inmediata el proceso de recarga, tomando como base la información generada por el sistema de telemetría, con el fin de garantizar el suministro de oxígeno medicinal, registrando datos de la recarga en la bitácora, siempre y cuando se encuentre un representante del Instituto.

En ambos supuestos, el proveedor deberá indicar en la nota de remisión el total de consumo considerando el factor de conversión aplicable al tipo de gas, así como el porcentaje de carga inicial y final registrados, misma que deberá ser entregada en copia al momento de la recarga al Jefe de Conservación de Unidad, quien firmará original y copia de dicha nota de remisión para efecto de trámite de pago, en todos estos casos deberá estar presente un representante del Instituto.

18. Cuando el suministro se realice con atraso en los plazos antes mencionados, será aplicable la pena convencional correspondiente, sin menoscabo de la responsabilidad civil y/o penal que pudiera derivarse por su omisión o negligencia.

19. Los gases medicinales criogénicos (Oxigeno, Nitrógeno, Argón, CO2 y Helio) entregados en fase líquida, deberán ser suministrados en recipientes criogénicos, con su contenido plenamente identificado; considerando para ello el factor de conversión aplicable al tipo de gas.

20. Como requisito para el pago, se deberá presentar el documento auxiliar de comprobación y validación del suministro (Nota de Remisión), misma que deberá ser verificada previamente contra bitácora, la factura correspondiente deberá precisar el factor de conversión aplicable.

V. Mantenimiento preventivo y correctivo

En caso de detectar algún incumplimiento o falla técnica en los contenedores (tanques termo estacionarios, tanques termos portátiles de baja presión y cilindros) para el consumo de los gases medicinales en la unidad,  el proveedor deberá llevar a cabo las acciones necesarias para su atención, incluyendo las adecuaciones, reparaciones o sustitución de partes o componentes que garanticen las condiciones de operación y seguridad establecidas en la normatividad vigente en la materia. Las acciones desarrolladas por el proveedor no representaran costos adicionales para el Instituto.
El proveedor, deberá emplear mano de obra y dispositivos especializados para efectuar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los contenedores, al igual que cuando realice el manejo, transporte y almacenamiento de los gases, líquidos o mezclas, cumpliendo con las medidas de seguridad establecidas en la materia.

Pruebas de Hermeticidad y Detección de Fugas

1. Para la programación de la prueba de hermeticidad, previamente se analizaran los resultados que se obtuvieron en el año anterior y en caso de haber existido fugas y estas no hayan sido reparadas, no se programaran las pruebas hasta en tanto no sean atendidas en su totalidad por la unidad médica.

2. Derivado del punto anterior, el Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales Delegacional en coordinación con el proveedor, realizarán una sola prueba de hermeticidad y detección de fugas en la red de gases medicinales de oxígeno en las unidades médicas de segundo y tercer nivel del Instituto que cuenten con tanque termo estacionario para el suministro.

3. Para tal efecto, el Proveedor entregará calendario para la ejecución de las pruebas de hermeticidad y detección de fugas, las cuales deberán ejecutarse durante los tres primeros meses posteriores a la firma del contrato y los hallazgos serán remitidos al Jefe de Conservación de Unidad de manera escrita.

4. La prueba a realizar en las unidades de segundo nivel se deberá programar durante el primer mes de la vigencia del contrato. Así mismo, se dará prioridad en el calendario a las unidades usuarias que tienen el mayor consumo de oxígeno hasta la de menor consumo.

El calendario deberá contener como mínimo los siguientes datos: 

· Delegación

· Nombre de la Unidad Médica

· Nivel de la Unidad Médica

· Fecha de inicio y término para llevar a cabo la prueba

· Nombre y firma del representante legal por parte del proveedor
5. El proveedor presentará procedimiento para la realización de la prueba de hermeticidad en las Unidades Médicas del Instituto.
6. La prueba de hermeticidad deberá realizarse por el proveedor, en las respectivas redes de suministro incluyendo todos los equipos y accesorios,  sin costo alguno para el Instituto.
7. Los resultados de dichas pruebas deberán asentarse en el formato de verificación de hermeticidad y detección de fugas, Anexo número 8 (ocho), el cual deberá ser firmado por el técnico que realizó la prueba por parte del proveedor y por el Jefe de Conservación de la Unidad.
8. De cada prueba realizada, se deberá entregar un informe de resultados al Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales Delegacional, así como al Jefe de Conservación de la Unidad donde se efectuó la misma, en el que se detalle el análisis y las especificaciones completas de presiones, tiempos y resultados obtenidos, así como las acciones preventivas y correctivas a realizar por parte del Instituto, según corresponda. El informe deberá firmarse por el técnico que realizo la prueba por parte del proveedor y por el Jefe de Conservación de la Unidad.

Reporte de fallas

1. El proveedor colocará desde el inicio de la vigencia del contrato en las Jefaturas de Departamento de Conservación y Servicios Generales en la Delegación, así como en las Centrales de Gases de cada unidad médica, avisos impresos con los números telefónicos gratuitos de asistencia y emergencia (01-800) y locales, en los cuales el personal responsable del servicio de oxígeno del Instituto, podrá reportar incidentes o anomalías todos los días durante la vigencia del contrato, las 24 horas del día.

2. Cuando el personal del Instituto reporte alguna falla en los equipos propiedad del proveedor, el proveedor deberá presentarse en el lugar donde se encuentra instalado el equipo en un lapso no mayor a 3 horas a partir de la notificación, debiendo dejar constancia en bitácora institucional del cumplimiento.

3. La reparación o reposición de tanques y cilindros, estará a cargo del proveedor y deberá realizarse dentro de un plazo no mayor a 24 horas posteriores a la notificación del reporte de la falla o bien de manera inmediata cuando el proveedor lo detecte, debiendo garantizar la continua prestación del servicio y sin que esto genere costos adicionales, exceptuando los casos que ameriten atención técnica inmediata, debiendo garantizar la continua prestación del servicio y sin que esto genere costos adicionales al Instituto.

4. El proveedor, deberá emplear mano de obra y dispositivos especializados para efectuar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los contenedores, al igual que cuando realice el manejo, transporte y almacenamiento de los gases, líquidos o mezclas, cumpliendo con las medidas de seguridad establecidas en la materia.

5. En caso de que el proveedor, al instalar sus equipos o suministrar el servicio, provoque daños al personal, instalaciones o a terceros, procederá, bajo su estricta responsabilidad, a su reparación inmediata para dar continuidad a la prestación del servicio.

VI. Monitoreo, seguimiento y supervisión

1. El proveedor deberá contar con un sistema de telemetría para la regulación, vaporización, monitoreo, alarmas y control de tanques thermo y dewar fijos, instalados en las centrales de gases, que permita dar un seguimiento oportuno y monitoreo las 24 horas del día, así como el suministro y consumo de oxígeno en las unidades médicas del Instituto, de conformidad con lo establecido en la normatividad correspondiente. (NOM-020-STPS-2011)

2. El proveedor dará acceso al personal del Instituto al software donde se administra y opera el sistema de telemetría, remitiendo las claves de acceso y/o contraseñas al personal del Instituto dentro de los primeros 30 días naturales a partir de la fecha de inicio del contrato, con independencia de los sistemas con que cuente el Instituto.

Los accesos se remitirán conforme lo siguiente:

	Servidores públicos a los que se dará acceso al sistema:
	Tipo de acceso

	· Jefe de Servicios Administrativos

· Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales
	Nivel Delegacional, donde se puede dar seguimiento a las unidades que se encuentran en la jurisdicción de la Delegación.

	· Jefe de Conservación de Unidad
	Para el seguimiento de la unidad médica que corresponda. 


VII. Capacitación

1. Dentro de los primeros 120 días naturales de la vigencia del contrato, el proveedor deberá proporcionar capacitación al personal del Instituto en materia de seguridad y buenas prácticas para el uso y manejo de gases medicinales e industriales  materia de este servicio, así como de los equipos, sin que esto represente un costo adicional para el Instituto.

2. La capacitación se deberá otorgar conforme a lo siguiente:

a) El Proveedor entregará programa de capacitación en materia de seguridad y buenas prácticas para el uso y manejo de gases medicinales e industriales materia de este servicio, de conformidad al anexo número 7 (siete), en donde se establecerán las fechas y lugares donde se impartirán los cursos. Dentro de dicho documento se deberá contemplar el otorgar como mínimo un curso de capacitación al año por cada unidad  de segundo nivel. 

b) Las Unidades de 1er. Nivel que cuenten con central de gases se podrán adherir a la capacitación impartida a las unidades de 2° nivel de su zona.

Nota. En un curso de capacitación se puede capacitar a personal de diversas unidades médicas. 

c) La capacitación será otorgada a los Jefes de Conservación de Unidad y al personal de dicha área involucrada en el servicio.

d) El proveedor deberá aplicar una evaluación que compruebe los conocimientos adquiridos y emitirá una constancia a los participantes que obtengan como mínimo una calificación de 7, en una escala del 0 al 10.

e) El Instructor por parte del proveedor deberá entregar al Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, la lista de asistencia firmada por cada participante y las evaluaciones que al efecto se apliquen, para verificar el cumplimiento en tiempo y forma de lo establecido en el programa de capacitación.

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese en participación conjunta, se empleará el texto siguiente:) 

“EL PROVEEDOR” conviene en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros para prestar el servicio objeto del presente contrato, de la siguiente manera: 

PARTICIPANTE “A”:

Deberán establecerse su participación, en términos del Convenio de Participación Conjunta. 
PARTICIPANTE “B”: 

Deberán establecerse su participación, en términos del Convenio de Participación Conjunta. 

“EL PROVEEDOR” conviene que en el supuesto de que cualquiera se declare en quiebra o suspensión de pagos, no los libera de cumplir con sus obligaciones, por lo que cualquiera de ellas que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder (solidariamente o mancomunadamente) de las obligaciones contractuales a que hubiere lugar.
QUINTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 1 de abril al 31 de diciembre de 2016.
SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO. “EL PROVEEDOR”, se obliga a no transferir o ceder por ningún título, en forma total o parcial, a favor de cualquier otra persona física o moral, sus derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato; a excepción de los derechos de cobro, debiendo en este caso, solicitar por escrito el consentimiento de “EL INSTITUTO”, para tal efecto.
“EL PROVEEDOR”, presentará la solicitud correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente. 

Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” responderá por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 segundo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

OCTAVA.- CONTRIBUCIONES.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.

"EL PROVEEDOR", cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social, así como con el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. "EL INSTITUTO" a través del Área fiscalizadora competente podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar a "EL INSTITUTO” a través del Titular de la Jefatura de Afiliación y Cobranza, por escrito y previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 B último párrafo de la Ley del Seguro Social, en el supuesto que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo, liquidas y exigibles a favor de "EL INSTITUTO", le sean aplicados como descuento en los recursos que le corresponda percibir con motivo del presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales.
NOVENA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

“EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” entregará a “EL INSTITUTO”, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la firma de este instrumento jurídico, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo a erogar en el Ejercicio Fiscal
“EL PROVEEDOR” entregará a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo número 4 (cuatro), en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Cuauhtémoc No. 2415 y Carranza, Colonia La Rinconada, C.P. 23040 en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur.

La garantía de cumplimiento de contrato será divisible con fundamento en el artículo 39 fracción II, inciso i), numeral 5 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
La póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Cuauhtémoc No. 2415 y Carranza, Colonia La Rinconada, C.P. 23040 en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, misma que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entrega.

NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, debiéndose insertar el texto siguiente:)
“EL PROVEEDOR” otorgará, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10 % (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:

a) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, mismo que deberá ser sustituido 15 días antes de los 6 meses de la fecha de su expedición.

b) El cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento Delegacional de Tesorería, o en el lugar que designe el Instituto.
c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la conclusión de la prestación del servicio, objeto del presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:

a)
Se rescinda administrativamente este contrato. 

b)
Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los ofertados.

c)
Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula DÉCIMA.

d)
Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.
DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES.- De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO”, aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR”, cuando existan incumplimientos  en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado, será el 2.5% (dos punto cinco por ciento) por cada día de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y considerar el Impuesto al Valor Agregado.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.
El administrador del presente Contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos.

“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del suministro de los servicios.

Para autorizar el pago de los servicios, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento.
El proveedor cubrirá los gastos adicionales que utilice el instituto cuando por causa atribuible a aquel, éste recurra a contrataciones extraordinarias para suplir las carencias del bien o servicio incumplido, emitiéndose a petición del administrador del Contrato la nota de crédito correspondiente para ser cargada al Sistema de Control correspondiente. Lo anterior independientemente de las sanciones, deductivas y penas convencionales que pudieran hacerse efectivas por el retraso en la entrega de las mismas o incumplimiento de las condiciones estipuladas en el Contrato. Para cuantificar los daños o gastos adicionales bastará la operación matemática resultante de la diferencia del precio contrato al precio del mercado que se adquiera en ese momento, sumándose los gastos adicionales como el flete o transportación que aplique.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.
DÉCIMA TERCERA.- DEDUCCIONES.- De conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO”, podrá aplicar deducciones al pago de (los bienes o servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” respecto de las partidas o conceptos que integran el presente contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo. 

Dichas deductivas serán determinadas en función de los servicios no prestados oportunamente y deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento.

“EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor, sobre lo cual “EL PROVEEDOR” podrá aportar los elementos para el ajuste de los montos que resulten.

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: “LAS PARTES” acuerdan que, de conformidad de lo establecido en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor, “EL INSTITUTO” bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación del servicio, previo dictamen que al efecto elabore el Administrador del contrato, en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “EL INSTITUTO” se pagarán previa solicitud de “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables de conformidad con el artículo 102 fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para lo cual deberá presentar su solicitud en un plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de la suspensión del servicio a “EL INSTITUTO” para su revisión y validación, con una relación pormenorizada de los gastos, los cuales deberán estar debidamente justificados, sean razonables, se relacionen directamente con el objeto del servicio contratado y a entera satisfacción del administrador del contrato.

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.
DÉCIMA SEXTA.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.- Los administradores de los contratos serán responsables de:

a) Supervisar y dar seguimiento al correcto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contraídos por “EL PROVEEDOR”, en el presente Contrato, así como, de las acciones a emprender por el incumplimiento de éste.

b) La aplicación de penas convencionales y en su caso de las deducciones.
c) Participar en la formalización del Contrato a nivel Delegacional, y en su caso también participaran las áreas técnicas que hayan proporcionado los elementos técnicos y efectuado la evaluación de las propuestas correspondientes.
d) Informar oportunamente a las áreas contratantes de los incumplimientos de las obligaciones de “EL PROVEEDOR”, debiendo precisar en qué consisten las obligaciones contractuales incumplidas, relacionándolas con las cláusulas correspondientes y acompañando la documentación original que soporte el incumplimiento. Cuando “EL PROVEEDOR” tenga domicilio fuera del área de circunscripción del área contratante, se podrá en su caso, solicitar a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento correspondiente, la intervención para llevar a cabo la notificación de todos aquellos documentos que se deriven del procedimiento administrativo de rescisión de contrato previsto en el artículo 54 de la Ley.

e) Formular el finiquito dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, tratándose de procedimientos de rescisión del Contrato, de conformidad con lo señalado en el artículo 99 de Reglamento de la Ley, a efecto de hacer constar los pagos que se deban efectuar por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de la rescisión y demás circunstancias del caso, haciéndolo del conocimiento del área contratante y de la Coordinación de Tramite de Erogaciones, para su tramitación correspondiente.

f) Solicitar al área contratante, de conformidad a los servidores públicos señalados en el numeral 34 de la PBL´s, se dé por terminado anticipadamente el Contrato, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los bienes o servicios contratados, conforme a lo previsto en el artículo 54 Bis de la Ley.

g) Determinar la suspensión de la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor, lo cual informará al área contratante.

h) Notificar al proveedor dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes al momento en que se haya detectado, durante la vigencia del contrato, vicios o defectos de calidad en los bienes o servicios, solicitando el canje e informando al Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.

i) Iniciar el procedimiento de rescisión en caso de incumplirse el canje estipulado en el numeral que antecede. En el supuesto de que el proveedor hiciera entrega de los bienes o prestara los servicios, en condiciones óptimas posteriores a diez días de iniciado el procedimiento, éste quedaría sin efecto, previa aceptación y verificación del administrador y aviso al área contratante.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

DÉCIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

7. Cuando por las visitas que realice el Instituto por  medio del área requirente o administrativa que se trate, determine que el proveedor carece de condiciones técnicas o físicas o administrativas que hacen convincente y aceptable el servicio prestado. Por lo que bastará el acta correspondiente para el inicio del procedimiento respectivo de rescisión.

8.
En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con las condiciones de la prestación del servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA.- RELACIÓN LABORAL.- “LAS PARTES” convienen en que “EL INSTITUTO”, no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con “EL PROVEEDOR”, ni para con los trabajadores que el mismo contrate para la realización del objeto del presente instrumento jurídico, toda vez que dicho personal depende exclusivamente de “EL PROVEEDOR”.

Por lo anterior, no se le considerará a “EL INSTITUTO” como patrón, ni aún substituto, y “EL PROVEEDOR”, expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de seguridad social, laboral o de otra especie, que en su caso pudiera llegar a generarse. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a liberar a “EL INSTITUTO” de cualquier reclamación de índole laboral o de seguridad social que sea presentada por parte de sus trabajadores, ante las autoridades competentes.

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” convienen en considerar como confidencial todos los datos, cintas magnéticas, programas de cómputo, disquetes o cualquier otro material que contenga información jurídica, operativa, técnica, financiera o de análisis, registros, documentos, especificaciones, productos, informes, dictámenes y desarrollo a que tenga acceso o que le sean proporcionados por “EL INSTITUTO” y que sean marcados como confidencial. 

De igual forma será considerada como confidencial aquella información proporcionada por “EL INSTITUTO” para la ejecución del servicio que preste “EL PROVEEDOR” y sea propiedad de “EL INSTITUTO”.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” reconoce que queda prohibida su difusión total o parcial en su favor o de terceros ajenos a la relación contractual, por cualquier medio, entre otros de manera enunciativa más no limitativa: vía oral, impresa, electrónica, magnética, y en general por cualquier otro medio. 

En este sentido, acepta que la prohibición señalada en el párrafo anterior, comprende inclusive, en forma enunciativa, que no se podrá llevar a cabo la difusión de la información de “EL INSTITUTO” con fines de lucro, comerciales, académicos, educativos o para cualquier otro ajeno al objeto del presente Contrato, por lo que “EL PROVEEDOR” se responsabiliza del uso y cuidado de la información.

Por lo expuesto, “EL PROVEEDOR” se obliga a lo siguiente: 

1. Mantener absoluta confidencialidad de la información a la cual tenga acceso, siendo responsable de que cada uno de los integrantes del personal asignado para el desarrollo y operación del proyecto, respetará el manejo correcto de la información. 

2. Toda la información a que tenga acceso el personal que “EL PROVEEDOR” designe para la prestación de los servicios materia del presente contrato, es considerada de carácter confidencial, por lo que “EL PROVEEDOR” deberá garantizar que por ningún motivo se viole ninguno de los siguientes acuerdos: 

a) La información de “EL INSTITUTO” y a la cual tenga acceso el personal de “EL PROVEEDOR” no deberá ser copiada o respaldada en ninguno de los equipos del personal de “EL PROVEEDOR” sin autorización previa del Administrador del Contrato. 

b) El acceso a la información de “EL INSTITUTO” sólo podrá ser por personal autorizado de la misma. 

c) De no cumplir con alguno de estas estipulaciones, se considerará como una falta al acuerdo de confidencialidad. 

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido en este contrato, comprometiéndose a observar y cumplir lo estipulado en esta Clausula. 

“LAS PARTES” convienen en que no será considerada como sujeta a las obligaciones de confidencialidad la siguiente documentación o información: 

a) Aquella que sea conocida públicamente. 

b) La que haya sido puesta a disposición de “LAS PARTES” por un tercero, antes de la fecha de celebración del presente contrato en forma confidencial. 

c) La que haya sido desarrollada independientemente o adquirida por cualquiera de “LAS PARTES” sin violar las estipulaciones del presente contrato o la que genere o desarrolle “EL PROVEEDOR” en sus centros de desarrollo. 

d) Aquella cuya revelación haya sido aprobada previamente por escrito. 

e) La que de acuerdo a la Ley u orden judicial o administrativa, deba ser suministrada a terceras personas. 

El uso de la información confidencial no otorgara a ninguna de “LAS PARTES” la titularidad o derechos de autor de la otra. 

“EL PROVEEDOR” responderá a nombre propio ante todas las autoridades que le requieran e indemnizará a “EL INSTITUTO” por la difusión de la información, con motivo de la violación a la obligación de confidencialidad establecida en la presente Cláusula, con independencia de las responsabilidades de carácter civil, penal o de otra índole, hubiere incurrido por dicha situación.
VIGÉSIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio, al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA TERCERA.- PRÓRROGAS: Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles al “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el Contrato la fecha o plazo para la prestación del servicio. En este supuesto deberá formalizarse convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a “EL INSTITUTO”, no se requerirá de la solicitud de “EL PROVEEDOR”.

VIGÉSIMA CUARTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL.- La información, los programas de cómputo, las bases de datos y los archivos generados en la operación de los servicios contratados, serán propiedad de “EL INSTITUTO”, los cuales se conservarán en el área solicitante donde se prestó el servicio y sólo podrán ser utilizados por un tercero, con el consentimiento expreso de “EL INSTITUTO”, y bajo las disposiciones de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese en participación conjunta, se empleará la cláusula siguiente:)
VIGÉSIMA QUINTA.- OBLIGACIÓN SOLIDARIA O MANCOMUNADA.- Cada una de “LAS PARTES” que suscribe el presente contrato en su carácter de “EL PROVEEDOR”, asumen en forma conjunta y (solidaria o mancomunadamente) de acuerdo a lo acordado en el Convenio de Participación Conjunta, las obligaciones de este contrato y, asimismo, manifiestan que el Convenio de Participación Conjunta que se adjunta forma parte integrante como Anexo número 7 (siete), del mismo.

VIGÉSIMA SEXTA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo número 1 (uno)    “Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria”

Anexo número 2 (dos)    “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”

Anexo número 3 (tres)    “Calendario, Horarios y domicilios de la unidad a la que se le otorgara el servicio”

Anexo número 4 (cuatro) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”

Anexo número 5 (cinco) “Acuse de recibo a la solicitud de opinión formulada al SAT, en términos del artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

Anexo número 6 (seis) “Constancias de inscripción al régimen obligatorio y al corriente de pago de sus cuotas del Seguro Social”
Anexo número 7 (siete) “Convenio de Participación Conjunta”
Anexo número 8 (ocho)  Formato de verificación de hermeticidad y detección de fugas
Anexo número 9 (nueve) Programa de Capacitación     (Presencial)

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la Convocatoria a la licitación pública, y sus Bases, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.

VIGÉSIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por triplicado, en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, el día 7 de abril de 2016.

	“EL INSTITUTO”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

Lic. Francisco Javier Bermudez Almada

Apoderado Legal
	“EL PROVEEDOR”

(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)

(Nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)

	

	POR EL ÁREA CONTRATANTE

Lic. Eduardo Arturo Sotelo Corral

Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
	POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
Ing. Manuel de Jesús Damian Bajo
Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales 

	POR EL ÁREA REQUIRENTE
Ing. José Víctor Acosta García
Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
	ÁREA TÉCNICA

 Ing. Rodolfo Castro Aguilar
Titular de la Oficina de Servicios Complementarios


Las firmas que anteceden, forman parte del contrato anual abierto de contratación del Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 1 de abril al 31 de diciembre de 2016, celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y (nombre, denominación o razón social del proveedor), de fecha 7 de abril de 2016, por un importe mínimo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ejercer por la cantidad de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.).
Anexo Numero 18 (Dieciocho)

LUGARES DE PAGO
	Lugares de pago considerados en el Servicio de Suministro de Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales en Unidades Médicas de la Delegación Regional en Baja California Sur del Instituto Mexicano del Seguro Social 
DELEGACIÓN 
	LUGAR DE PAGO

	Baja California Sur
	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, Calle Madero No. 315 entre Héroes del 47 y H. Colegio Militar, Colonia El Esterito C. P. 23020, en La Paz, Baja California Sur


Anexo Número 19 (Diecinueve)

NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE)
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado. 
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 
a) La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 

b) El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera. 
Las responsabilidades del sector público se centran en: 
a) Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
b) Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento. 
c) Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición). 
Las responsabilidades del sector privado contemplan: 

a) Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa. 

b) Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

c) Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas. 

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes. 
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido. 
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 
Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 

“Artículo 222 
Cometen el delito de cohecho:

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y 

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones. 
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado. 
Capítulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 
Artículo 222 bis 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión: 

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último. 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales
. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.” 

Anexo Número T 1(T Uno)
REQUERIMIENTO 
Relación de Unidades Usuarias de Oxígeno y Gases Medicinales en las Unidades de Atención Médica de la  Delegación Regional en Baja California Sur 
	Partida
	Localidad
	Unidad Medica
	Gas o Mezcla Solicitada
	Tipo De Contenedor
	Capacidad Del Contenedor
	Consumo Promedio Mensual
	Cantidad Mínima
	Cantidad Máxima
	Periodicidad De Entrega

	 
	LA PAZ B.C.S.
	H.G.Z. + M.F. No. 1
	OXIGENO LIQUIDO (TANQUE THERMO)
	(TANQUE THERMO)
	4887 M3
	8,500
	39,600
	99,000
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO MEDICINAL EN CILINDRO GASEOSO 
	CILINDRO T
	9.5 M3
	130
	1,000
	2,500
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIDO NITROSO USP
	CILINDRO 
	27.5 KG
	3
	8
	20
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO CILINDRO USP 3.45 M3
	CILINDRO   (CARGA)
	3.45 M3 (CARGA)
	1
	4
	8
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	MEZCLA OXIFUME O MEZCLA ETO II
	CILINDRO (CARGA)
	 60 KGS (CARGA)
	1
	3
	6
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	NITROGENO NF GASEOSO 9.5 M3
	CILINDRO 
	9.5 M3
	2
	8
	20
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO MEDICINAL USP-3 0.683 M3
	CILINDRO   (CARGA)
	0.683 M3 (CARGA)
	34
	120
	300
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO INDUSTRIAL (9.5  M3)
	CILINDRO
	9.5 M3
	6
	32
	80
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	ACETILENO (3-7 KGS)
	CILINDRO
	3-7 KG
	1
	2
	5
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	 
	 
	Subtotal
	 
	 
	 
	40,777
	101,939
	 

	
	CD. CONSTITUCIÓN B.C.S.
	H.G.S.Z. + M.F. No. 2
	OXIGENO LIQUIDO (DEWAR, MINIBULK, MICROBULK, PORTACRYO, PGS)
	 (DEWAR, MINIBULK, MICROBULK, PORTACRYO, PGS)
	2280  M3
	1,639
	5,900
	14,750
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO MEDICINAL EN CILINDRO GASEOSO 
	CILINDRO 
	9.5 M3
	56
	200
	500
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO CILINDRO DE 3.45 M3
	CILINDRO   (CARGA)
	3.45 M3 (CARGA)
	9
	32
	79
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO CILINDRO USP-3 0.683 M3
	CILINDRO   (CARGA)
	0.683 M3 (CARGA)
	7
	24
	60
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO INDUSTRIAL (9.5  M3)
	CILINDRO
	9.5 M3
	1
	4
	10
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	ACETILENO (3-7 KGS)
	CILINDRO
	3-7 KG
	1
	3
	6
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	LORETO B.C.S.
	UMF No.11
	OXIGENO MEDICINAL EN CILINDRO GASEOSO 
	CILINDRO 
	9.5 M3
	10
	36
	90
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	 
	 
	Subtotal
	 
	 
	 
	6,199
	15,495
	 

	
	GUERRERO NEGRO B.C.S.
	H.G.S.Z.  No. 5
	OXIGENO LIQUIDO (DEWAR, MINIBULK, MICROBULK, PORTACRYO, PGS)
	(DEWAR, MINIBULK, MICROBULK, PORTACRYO, PGS)
	130 M3
	1,556
	6,000
	15,000
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO MEDICINAL EN CILINDRO GASEOSO 
	CILINDRO 
	9.5 M3
	167
	600
	1,500
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIDO NITROSO KG  (CIL 27 KG)
	CILINDRO 
	27.5 KG
	2
	6
	15
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIDO NITROSO KG  (CIL 9 KG)
	CILINDRO 
	27.5 KG
	0
	1
	2
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO CILINDRO 3.45 M3
	CILINDRO   (CARGA)
	3.45 M3 (CARGA)
	3
	12
	30
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	NITROGENO NF GASEOSO 9.5 M3
	CILINDRO 
	9.5 M3
	1
	4
	10
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO CILINDRO USP-3 0.683 M3
	CILINDRO   (CARGA)
	0.683 M3 (CARGA)
	11
	40
	100
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO INDUSTRIAL (9.5  M3)
	CILINDRO
	9.5 M3
	1
	2
	5
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	ACETILENO (3-7 KGS)
	CILINDRO
	3-7 KG
	1
	1
	2
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	SANTA ROSALIA B.C.S.
	U.M.F. No. 8
	OXIGENO MEDICINAL EN CILINDRO GASEOSO 
	CILINDRO 
	9.5 M3
	56
	200
	500
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO CILINDRO DE 3.45 M3
	CILINDRO (CARGA)
	3.45 M3 (CARGA)
	4
	15
	36
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO CILINDRO  USP-3 0.683 M3
	CILINDRO (CARGA)
	0.683 M3 (CARGA)
	6
	20
	50
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	 
	 
	Subtotal
	 
	 
	 
	6,901
	17,250
	 

	
	SAN JOSÉ DEL CABO B.C.S.
	H.G.S.Z.  No. 38
	OXIGENO MEDICINAL EN CILINDRO GASEOSO 
	CILINDRO 
	9.5 M3
	111
	400
	1,000
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO LIQUIDO (DEWAR, MINIBULK, MICROBULK, PORTACRYO, PGS)
	(DEWAR, MINIBULK, MICROBULK, PORTACRYO, PGS)
	1292 M3
	1,667
	6,000
	15,000
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIDO NITROSO KG  (CIL 27 KG)
	CILINDRO 
	27.5 KG
	2
	8
	19
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIDO NITROSO KG  (CIL 9 KG)
	CILINDRO 
	27.5 KG
	1
	2
	5
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO CILINDRO DE 3.45 M3
	CILINDRO (CARGA)
	3.45 M3 (CARGA)
	6
	22
	55
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	NITROGENO NF GASEOSO 9.5 M3
	CILINDRO 
	9.5 M3
	2
	6
	15
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO CILINDRO USP-3 0.683 LTS
	CILINDRO   (CARGA)
	0.683 M3 (CARGA)
	7
	24
	60
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO U.S.P. CILINDRO  1.4 M3
	CILINDRO
	1.4  M3 (CARGA)
	1
	2
	5
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO INDUSTRIAL (9.5  M3)
	CILINDRO
	9.5 M3
	1
	4
	10
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	ACETILENO (3-7 KGS)
	CILINDRO
	3-7 KG
	1
	2
	5
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	SAN JOSÉ DEL CABO B.C.S.
	U.M.F. No. 6
	OXIGENO MEDICINAL EN CILINDRO GASEOSO 
	CILINDRO 
	9.5 M3
	22
	80
	200
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO CILINDRO DE 3.45 M3
	CILINDRO (CARGA)
	CARGA
	2
	6
	15
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	 
	 
	Subtotal
	 
	 
	 
	6,556
	16,389
	 

	
	CABO SAN LUCAS
	H.G.S.Z. M.F. No. 26
	OXIGENO CILINDRO USP-3 0.683 LTS
	CILINDRO   (CARGA)
	0.683 M3 (CARGA)
	22
	80
	200
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO CILINDRO DE 3.45 M3
	CILINDRO (CARGA)
	3.45 M3 (CARGA)
	3
	12
	30
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO U.S.P. CILINDRO  1.4 M3
	CILINDRO
	1.4  M3 (CARGA)
	0
	2
	3
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO MEDICINAL EN CILINDRO GASEOSO 
	CILINDRO 
	9.5 M3
	167
	600
	1,500
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIDO NITROSO KG  (CIL 27 KG)
	CILINDRO 
	27.5 KG
	1
	4
	8
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO LIQUIDO (DEWAR, MINIBULK, MICROBULK, PORTACRYO, PGS)
	(DEWAR, MINIBULK, MICROBULK, PORTACRYO, PGS)
	1292 M3
	1,722
	6,200
	15,500
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO INDUSTRIAL (9.5  M3)
	CILINDRO
	9.5 M3
	1
	4
	8
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	ACETILENO (3-7 KGS)
	CILINDRO
	3-7 KG
	0
	2
	4
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	NITROGENO NF GASEOSO 9.5 M3
	CILINDRO 
	9.5 M3
	1
	4
	10
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	 
	 
	Subtotal
	 
	 
	 
	6,908
	17,263
	 

	
	LA PAZ
	U.M.F. No. 34
	OXIGENO MEDICINAL EN CILINDRO GASEOSO 
	CILINDRO 
	9.5 M3
	167
	400
	1,000
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	LA PAZ
	U.M.A.A.
	OXIGENO MEDICINAL EN CILINDRO GASEOSO 
	CILINDRO 
	9.5 M3
	111
	400
	1,000
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIDO NITROSO 
	CILINDRO 
	27.5 KG
	6
	20
	50
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO U.S.P. CILINDRO  1.4 M3
	CILINDRO
	1.4  M3 (CARGA)
	0
	1
	2
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO INDUSTRIAL (9.5  M3)
	CILINDRO
	9.5 M3
	1
	2
	5
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	ACETILENO (3-7 KGS)
	CILINDRO
	3-7 KG
	0
	1
	2
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	
	
	OXIGENO U.S.P. CILINDRO  3.45
	CILINDRO (CARGA)
	3.45 M3 (CARGA)
	3
	12
	30
	CADA VEZ QUE SE REQUIERA

	
	 
	 
	Subtotal
	 
	 
	 
	836
	2,089
	

	 
	 
	 
	Total Delegacional
	 
	 
	 
	68,177
	170,425
	


Anexo Número T 2 (T Dos)
DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 

I. Descripción, alcance y especificaciones

 1.   Se requiere el suministro de Oxígeno medicinal, gases medicinales y la mezcla de estos que en su caso se solicite.

2. El volumen proporcionado de oxigeno gaseoso criogénico en forma líquida se determinará empleando el factor de conversión de 0.754 m3 de oxigeno gaseoso por kg de oxígeno líquido.
3.  El proveedor, deberá representar dicha conversión dentro de las notas de remisión y las facturas para que presente para el pago correspondiente, expresando primeramente la cantidad en kilos, multiplicada por el factor de conversión 0.754 m3, obteniendo como resultado los m3 suministrados.

4.  El proveedor deberá realizar el suministro en las Unidades Médicas de acuerdo a las cantidades mínimas y máximas, así como la periodicidad de entrega, señaladas en el anexo número T1 (T uno), siguiendo el protocolo de entrega-recepción que establezca cada Unidad Médica para efecto de evitar riesgos técnicos al momento del ingreso del camión criogénico.

5.  El proveedor estará obligado a la prestación continua y oportuna del servicio durante la vigencia del contrato, así como a la respuesta inmediata en caso de contingencia o emergencia.

II. Normatividad aplicable

1.- Para el suministro de “Oxígeno Medicinal Hospitalario y Gases Medicinales”, en materia del presente anexo, el licitante deberá dar cumplimiento a la siguiente normatividad:

	Clave de Norma Vigente
	Descripción

	NOM-005-STPS-1998
	Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas.

	NOM-016-SSA3-2012 
	Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de Hospitales y consultorios de atención médica especializada.

	NOM-020-STPS-2011 
	Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y de vapor o calderas - Funcionamiento - Condiciones de Seguridad.

	NOM-059-SSA1-2013
	Buenas prácticas de fabricación de medicamentos

	Ley del Impuesto al Valor Agregado
	Articulo 2.- A


III.  Especificaciones 

El proveedor deberá suministrar el oxígeno medicinal hospitalario, gases medicinales y la mezcla que de estos se requieran conforme a las especificaciones que a continuación se enlistan: 
	Gas Medicinal
	Especificación

	Oxígeno FEUM
	Oxígeno gaseoso criogénico en forma líquida. Pureza mínima requerida; 99.5 % mol /mol, ≤ 67 ppm - mol de H2O, ≤ 300 ppm - mol de CO2, ≤ 10 ppm - mol de CO, 0% de sustancias oxidantes, 0% de halógenos, e Incoloro. 

Oxígeno gaseoso. Pureza mínima requerida  99.5 %, mol / mol, ≤ 67 ppm -mol de H2O, ≤ 300 ppm - mol CO2, ≤ 10 ppm - mol CO, 0% de sustancias oxidantes, 0% de halógenos e Incoloro

	Acetileno (C2H2)
	Acetileno de absorción atómica. Pureza mínima de 99.60%, < 25 ppm de fosfina (PH3). 

Acetileno de uso industrial. Pureza mínima de 98%.

	Aire medicinal FEUM
	Composición del aire medicinal en estado gaseoso grado FEUM, aceite 0.5 mg/m3 máximo, CO 5 ml/m3 máximo, CO2 500 mg/m3 máximo, 500 mg/m3 de humedad a presión ambiental, Quimioluminiscencia < 2ppm

	Aire ultra cero/UPC
	Especificaciones de impurezas <2,0 ppm de humedad, < 0.1 ppm de hidrocarburos totales, CO< 1.0, CO2< 1.0 ppm.

	Bióxido de carbono / Gas carbónico (CO2) FEUM
	Bióxido de carbono extra seco. Pureza mínima de 99.8%, < 25 ppm de humedad.

Bióxido de carbono grado FEUM. Grado de pureza en estado líquido y gaseoso FEUM 99%, CO < 10 ppm, humedad < 200 ppm, Quimioluminiscencia < 2ppm.

	Carbógeno/Mezcla anhídrido carbónico y oxígeno (CO2-O2)
	Pureza mínima de 99.5%, CO <5ppm, < 60 ppm de humedad.

Composición de las  siguientes mezclas:

· 5% CO2 Y 95% O2, 

· 10% CO2 Y 90% O2, 

· 25% CO2 Y 75% O2

	Gas alto
	Mezcla de 10% CO2 y 90% N2.

	Gas bajo


	Mezcla de bióxido de carbono, nitrógeno y oxígeno, en las siguientes concentraciones:

· 5% CO2, 75% N2 Y 20% O2
· 5% CO2, 83% N2 Y 12% O2
· 5% CO2, 87% N2 Y 8% O2
· 5% CO2, 90% N2 Y 5% O2

	Helio (He)
	Helio grado cromatografico, con pureza de 99.9 % mínimo, O2 < 5.0 ppm, <10 ppm de humedad.

Helio ultra puro con grado de pureza mínimo de 99.999%, O2<3,0 ppm,<3.0 ppm de humedad, hidrocarburos totales <1.0 ppm

Helio alta pureza, 99.997% de pureza mínima, < 10 ppm de humedad y <ppm de 02

	Hexafloururo de Azufre Flagas (F6S)
	Pureza mínima de 99.9% y <10 ppm de humedad.

	Hidrógeno cromatográfico (H)
	Pureza mínima de 99.90%, Ar < 2.0 ppm, CO2< 0.5 ppm, CO < 1.0 ppm, N2<5.0 ppm, < 0.2 ppm de hidrocarburos totales.

	Mezcla etoxi siglo XXI/Mezcla de óxido de etileno /C2H4O) y bióxido de carbono (CO2)
	Contiene 20% de óxido de etileno (C2H4O) y 80% de bióxido de carbono (CO2).

	Mezcla etoxi II/Mezcla de óxido de etileno (C2H4O) y bióxido de carbono (CO2)
	Contiene 30% de óxido de etileno (C2H4O) y 70% de bióxido de carbono (CO2).

	Mezcla etoxi X/Mezcla de óxido de etileno (C2H4O) y bióxido de carbono (CO2)
	Contiene 10% de óxido de etileno (C2H4O) y 90% de bióxido de carbono (CO2).

	Mezcla Premix (F-Ar-He)
	Mezcla de gas comprimido a alta presión, 0.28 % flúor (F), 8.3%  argón (Ar), 29.22 % helio (He), balanceado con nitrógeno (N2), no contiene otros componentes o impurezas que puedan modificar la clasificación del producto.

	Nitrógeno (N)
	Pureza mínima de 99.9 %, CO2< 10 ppm, CO < 300 ppm, O2< 10,000 ppm, < 67 ppm de humedad.

	Nitrógeno líquido FEUM  
	Pureza mínima de 99.5%, O2< 10,000 ppm, < 67 ppm de humedad, CO < 300 ppm, CO2< 10 ppm.

	Nitrógeno de alta pureza
	Pureza mínima de 99.997%, O2< 10 ppm, < 10 ppm de humedad.

	Óxido nítrico/ Monóxido de nitrógeno/ Óxido de nitrógeno (NO)
	Pureza mínima de 99%, CO < 10 ppm, H2O, 3 ppm, halógenos 1 ppm, CO2< 300 ppm, NH3 < 25 ppm.



	Óxido nitroso FEUM/ Óxido de nitrógeno (NO2)
	Pureza mínima de 99.7%, CO < 10 ppm, CO2< 300 ppm, NH3< 25 ppm, H2O < 200 ppm, Cl < 1 ppm, NO + NO2< 2.5 ppm, Quimioluminiscencia < 2ppm

	Oxyfume

(C2H4O+HCFC-124+HCFC-22)
	Composición de Oxyfume, 10% C2H4O (óxido de etileno), 63% HCFC, 124(CHClF-CF3clorotetrafluoretano), 27 % HCFC-22 (CHClF2clorodifluormetano).

	Perfluoropropano (C3F8)
	Pureza mínima de 99%, aire < 0.1 %, 100 ppm de humedad.


Los proveedores, deberán considerar para efectos de facturación los conceptos de gases descritos en la columna correspondiente a “Gas Medicinal” de la tabla anterior.

IV. Prestación del Suministro

Sistemas de Almacenamiento y Suministro

1. El proveedor instalará en cada Unidad Médica bajo su más estricta responsabilidad y sin que esto genere costo alguno para el Instituto, tanques termo estacionarios, tanques termos portátiles de baja presión y/o cilindro, bancada y demás aditamentos necesarios, para atender la demanda de suministro y almacenamiento, los cuales deberán contar con un sistema que permita trabajar a presión constante, conforme a las características establecidas en la presente licitación. En caso de realizarse instalación inadecuada el proveedor deberá responder por todo tipo de daños.
2. El proveedor contará con un plazo máximo de 30 días naturales, a partir de la fecha de inicio de la vigencia del contrato, para realizar y entregar el análisis del tipo de contenedor idóneo (tanques termo estacionarios, tanque termo portátil de baja presión y/o cilindros) e instalación de los sistemas, para la prestación del servicio en las Unidades Médicas.
3. Los sistemas y tipos de contenedor que instale el proveedor para el otorgamiento del servicio en las centrales de gases de las Unidades Médicas, deberán cumplir con los siguientes requerimientos:

	Sistemas de suministro
	Accesorios

	Sistema tanque termo estacionario 


	· Sistema de Gasificación

· Sistema de Llenado

· Sistema de Seguridad

· Sistema de Soporte y fijado a la cimentación

· Sistema PER (alivio, presión acumulada y economizador)

· Sistema de regulación tanque-tanque

· Capacidad de almacenamiento

· Leyenda que indique el tipo de producto que almacena

· Identificación de válvulas

· Cuadrángulo de seguridad

· Teléfonos de emergencia (rótulos)

· Instrumentos de medición plenamente identificados

· Identificación de válvulas

· Reglas básicas de seguridad, para casos de emergencia

· Diagrama de operación

· Indicador de nivel

· Indicador de presión

· Válvulas de seguridad

· Válvulas check

· Presostatos de alta y baja presión

· Válvula múltiple para el cambio de bancada

	Sistema tanque termo portátil de baja presión
	· Indicador de presión

· Indicador de nivel

· Anillo de Protección

· Válvula (de seguridad, salida de gas, ventilación, presión)

· Etiqueta de identificación

· Presostatos de alta y baja presión

· Válvula múltiple para el cambio de bancada

	Bancada de cilindro(s) del hospital para respaldo de suministro en central de gases
	· Cilindros DOT/ISO con válvula CGA

· La dotación de cilindros cubrirá una demanda mínima de 12 hrs


4. El proveedor instalará en las unidades médicas la cantidad de cilindros que se requieran en la central de gases con lo que garantice 12 horas mínimas de suministro adicional de oxígeno, de conformidad con el análisis que realice de los consumos históricos y demanda actual del servicio.
5. Durante el periodo de instalación del contenedor seleccionado, el proveedor deberá prestar el servicio mediante tanques termo estacionarios o tanques termos portátiles de baja presión, sin que esto genere costos adicionales al Instituto. El consumo que se efectúe durante el periodo de instalación se pagará tomando en consideración el precio unitario propuesto en la presentación gaseosa criogénica en forma líquida del oxígeno y óxido nitroso que ofertó el proveedor en su propuesta económica y considerando el oxígeno realmente consumido.

6. El desarrollo, conclusión y entrega de los trabajos se asentará en una bitácora, la cual será requisitada por el Jefe de Conservación de la Unidad, quien comprobara la correcta instalación de los sistemas y equipos; de igual forma, de ser necesario se registrará en la bitácora el retiro de los equipos del proveedor anterior. Dicho documento deberá de firmarse por el representante del proveedor, el Jefe de Conservación de la Unidad, y en su caso, por el presentante del proveedor anterior, la presencia de este último no afectará el procedimiento.

7. Una vez concluidos los trabajos, el proveedor deberá gestionar ante la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, el oficio de reconocimiento del dictamen de cumplimiento de la norma “NOM-020-STPS-2011” “Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor o calderas –Funcionamiento- Condiciones de Seguridad” y  entregarse copia del mismo al Jefe de Servicios Administrativos, Jefe de Conservación de Unidad, para su integración a los expedientes de la Unidad Médica, para su integración a los expedientes de la unidad médica. 

8. En caso de que los sistemas y equipos ya se encuentren instalados  en la unidad médica en el ejercicio anterior por el  licitante ganador, éste deberá mantener vigente el dictamen de cumplimiento de la norma y entregarlo al Titular de Servicios Administrativos “NOM-020-STPS-2011” “Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor o calderas –Funcionamiento- Condiciones de Seguridad”.

9. En el caso de que el proveedor no sea el mismo que prestó el servicio en el ejercicio anterior, deberá realizar un análisis del sistema de suministro, almacenamiento y respaldo de oxígeno y óxido nitroso instalado actualmente en las centrales de gases de las unidades médicas, con el fin de determinar si es el idóneo para la demanda actual de suministro de cada una de éstas y el que represente el mejor costo-beneficio para el Instituto.

El análisis se deberá realizar dentro de los primeros 30 días naturales a partir de la vigencia del contrato y se entregarán los informes con los resultados a cada Jefe de Conservación de Unidad.  

10. Del análisis que se realice en cada unidad, se deberá entregar un informe de resultados al Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales Delegacional, así como al Jefe de Conservación de la Unidad donde se efectuó el mismo, donde se detalle el análisis realizado, los resultados obtenidos, si se cuenta con el sistema idóneo o se propone realizar cambios a otro sistema, que permita generar ahorros al Instituto.

En caso de que se proponga cambiar a otro sistema, se deberán detallar los alcances y acciones a realizar para su implementación por parte del Instituto y el proveedor,  así como el costo beneficio de llevarlo a cabo.
11. El informe deberá firmarse por el técnico que realizó el análisis por parte del proveedor y por el Jefe de Conservación de la Unidad y deberá contarse con la autorización del área normativa a través de la División de Servicios Complementarios previo a la implementación de cualquier sistema. En caso contrario el Instituto no responderá por ningún pago

12. De acuerdo a lo establecido en la NOM-016-SSA3-2012”Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de Hospitales y consultorios de atención médica especializada”, se debe disponer como mínimo de un manifold exclusivo para oxígeno y otro en su caso, para óxido nitroso, para lo cual el proveedor, deberá dar mantenimiento preventivo y correctivo a los manifold sin costo adicional alguno para el Instituto. El Jefe de Conservación de la Unidad deberá registrar en bitácora dichos mantenimientos y reportarlos al Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales. 

13. El suministro de oxígeno y gases medicinales en cilindros, deberá cumplir con los siguientes requerimientos:

	Tipo de Cilindros
	                       Características

	Cilindros de 6 a 12 m3
	· Válvula CGA-540

· Ojiva

· Calcomanía colocada en la ojiva, la cual debe contener el nombre del gas y las precauciones principales para su manejo

· Capuchón protector de la válvula.

· Etiqueta de identificación del producto y especificación de las características del gas (pureza).

· Color de identificación del GAS  

· Válvula tipo volante

	Cilindros portátiles 
Tipo M  3.45 m3
	· válvula CGA 540  

	Tipo D  0.415 m3
	· válvula CGA 870  

	Tipo E 0.682 m3
	· válvula CGA 870  y/o con regulador

	Tipo B de 6 a 12 m3
Tipo BT de 1 a 3 m3
	· válvula CGA 540

	Recipientes para contener Acetileno
	· Capacidad volumétrica de hasta 47.500 L

· Capacidad gravimétrica hasta 9.0 kg

· Presión de trabajo máxima 1.96 MPa

· Brida

· Capucha de protección de la válvula

· Base de sustentación

· Válvula CGA 300


14. En caso de que el proveedor sea el mismo que prestó el servicio en el ejercicio anterior, en forma previa al suministro de oxígeno medicinal y óxido nitroso, deberá realizar una revisión a los contenedores instalados en la central de gases de la Unidades Médicas correspondiente, verificando que se cumpla con todas las especificaciones de este anexo con las condiciones de seguridad y en particular con lo establecido en el numeral 4 del apartado IV. Prestación del suministro.

15. En caso de detectar algún incumplimiento o falla técnica en los contenedores (tanques termo estacionarios, tanques termos portátiles de baja presión y cilindros) para el consumo de los gases medicinales en la unidad, deberá llevar a cabo las acciones necesarias para su atención, incluyendo las adecuaciones, reparaciones o sustitución de partes o componentes que garanticen las condiciones de operación y seguridad establecidas en la normatividad vigente en la materia. Las acciones desarrolladas por el proveedor no representaran costos adicionales para el Instituto.

16. El Jefe de Conservación de cada unidad médica realizará el requerimiento de suministro de oxígeno y/o gases medicinales al proveedor por cualquier vía, ya sea telefónica o correo electrónico, quien deberá registrar fecha y hora de la solicitud.

El suministro se deberá realizar dentro de los siguientes plazos: 

a) Oxígeno

Dentro de las 24 horas siguientes a la recepción de la solicitud. El Instituto podrá solicitar cargas extraordinarias que deberán surtirse dentro de las 5 hrs. siguientes a la solicitud.

b) Cilindros portátiles de tipo D, E, M, B y BT 

Dentro de las 24 horas siguientes a la recepción de la solicitud. El Instituto podrá solicitar cargas extraordinarias que deberán surtirse dentro de las 5 hrs. siguientes a la solicitud.

c) Oxígeno en cilindros portátiles propiedad del Instituto 

Dentro de las 48 horas siguientes a la recepción de la solicitud, en días hábiles, con la finalidad de que dentro de este lapso se le apliquen las pruebas establecidas en las normas de calidad correspondientes y en caso de que no cumplan sean inutilizados y devueltos al Instituto, para que se proceda a su baja.

d) Otro tipo de gases o mezclas

Dentro de las 24 horas siguientes a la recepción de la solicitud. El Instituto podrá solicitar cargas extraordinarias que deberán surtirse dentro de las 5 hrs. siguientes a la solicitud.

17. Los Jefes de Conservación de cada unidad médica, monitorearan mediante el sistema de telemetría los tanques termos estacionarios y los tanques termos portátiles de baja presión, una vez se detecte que la capacidad del contenedor de oxígeno líquido es ≥ 35%, se deberá solicitar la recarga al máximo permisible. La solicitud podrá ser por vía telefónica o correo electrónico.

El proveedor deberá realizar en forma inmediata el proceso de recarga, tomando como base la información generada por el sistema de telemetría, con el fin de garantizar el suministro de oxígeno medicinal, registrando datos de la recarga en la bitácora, siempre y cuando se encuentre un representante del Instituto.

En ambos supuestos, el proveedor deberá indicar en la nota de remisión el total de consumo considerando el factor de conversión aplicable al tipo de gas, así como el porcentaje de carga inicial y final registrados, misma que deberá ser entregada en copia al momento de la recarga al Jefe de Conservación de Unidad, quien firmará original y copia de dicha nota de remisión para efecto de trámite de pago, en todos estos casos deberá estar presente un representante del Instituto.

18. Cuando el suministro se realice con atraso en los plazos antes mencionados, será aplicable la pena convencional correspondiente, sin menoscabo de la responsabilidad civil y/o penal que pudiera derivarse por su omisión o negligencia.

19. Los gases medicinales criogénicos (Oxigeno, Nitrógeno, Argón, CO2 y Helio) entregados en fase líquida, deberán ser suministrados en recipientes criogénicos, con su contenido plenamente identificado; considerando para ello el factor de conversión aplicable al tipo de gas.

20. Como requisito para el pago, se deberá presentar el documento auxiliar de comprobación y validación del suministro (Nota de Remisión), misma que deberá ser verificada previamente contra bitácora, la factura correspondiente deberá precisar el factor de conversión aplicable.

V. Mantenimiento preventivo y correctivo

En caso de detectar algún incumplimiento o falla técnica en los contenedores (tanques termo estacionarios, tanques termos portátiles de baja presión y cilindros) para el consumo de los gases medicinales en la unidad,  el proveedor deberá llevar a cabo las acciones necesarias para su atención, incluyendo las adecuaciones, reparaciones o sustitución de partes o componentes que garanticen las condiciones de operación y seguridad establecidas en la normatividad vigente en la materia. Las acciones desarrolladas por el proveedor no representaran costos adicionales para el Instituto.
El proveedor, deberá emplear mano de obra y dispositivos especializados para efectuar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los contenedores, al igual que cuando realice el manejo, transporte y almacenamiento de los gases, líquidos o mezclas, cumpliendo con las medidas de seguridad establecidas en la materia.

Pruebas de Hermeticidad y Detección de Fugas

1. Para la programación de la prueba de hermeticidad, previamente se analizaran los resultados que se obtuvieron en el año anterior y en caso de haber existido fugas y estas no hayan sido reparadas, no se programaran las pruebas hasta en tanto no sean atendidas en su totalidad por la unidad médica.

2. Derivado del punto anterior, el Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales Delegacional en coordinación con el proveedor, realizarán una sola prueba de hermeticidad y detección de fugas en la red de gases medicinales de oxígeno en las unidades médicas de segundo y tercer nivel del Instituto que cuenten con tanque termo estacionario para el suministro.

3. Para tal efecto, el licitante integrará en su propuesta técnica el calendario para la ejecución de las pruebas de hermeticidad y detección de fugas, las cuales deberán ejecutarse durante los tres primeros meses posteriores a la firma del contrato y los hallazgos serán remitidos al Jefe de Conservación de Unidad de manera escrita.

4. La prueba a realizar en las unidades de segundo nivel se deberá programar durante el primer mes de la vigencia del contrato. Así mismo, se dará prioridad en el calendario a las unidades usuarias que tienen el mayor consumo de oxígeno hasta la de menor consumo.

El calendario deberá contener como mínimo los siguientes datos: 

· Delegación

· Nombre de la Unidad Médica

· Nivel de la Unidad Médica

· Fecha de inicio y término para llevar a cabo la prueba

· Nombre y firma del representante legal por parte del proveedor
5. El proveedor deberá presentar dentro de su propuesta técnica un procedimiento para la realización de la prueba de hermeticidad en las Unidades Médicas del Instituto.
6. La prueba de hermeticidad deberá realizarse por el proveedor,  en las respectivas redes de suministro incluyendo todos los equipos y accesorios,  sin costo alguno para el Instituto.
7. Los resultados de dichas pruebas deberán asentarse en el formato de verificación de hermeticidad y detección de fugas, Anexo número T5 (T cinco), el cual deberá ser firmado por el técnico que realizó la prueba por parte del proveedor y por el Jefe de Conservación de la Unidad.
8. De cada prueba realizada, se deberá entregar un informe de resultados al Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales Delegacional, así como al Jefe de Conservación de la Unidad donde se efectuó la misma, en el que se detalle el análisis y las especificaciones completas de presiones, tiempos y resultados obtenidos, así como las acciones preventivas y correctivas a realizar por parte del Instituto, según corresponda. El informe deberá firmarse por el técnico que realizo la prueba por parte del proveedor y por el Jefe de Conservación de la Unidad.

Reporte de fallas

1. El proveedor colocará desde el inicio de la vigencia del contrato en las Jefaturas de Departamento de Conservación y Servicios Generales en la Delegación, así como en las Centrales de Gases de cada unidad médica, avisos impresos con los números telefónicos gratuitos de asistencia y emergencia (01-800) y locales, en los cuales el personal responsable del servicio de oxígeno del Instituto, podrá reportar incidentes o anomalías todos los días durante la vigencia del contrato, las 24 horas del día.

2. Cuando el personal del Instituto reporte alguna falla en los equipos propiedad del proveedor, el proveedor deberá presentarse en el lugar donde se encuentra instalado el equipo en un lapso no mayor a 3 horas a partir de la notificación, debiendo dejar constancia en bitácora institucional del cumplimiento.

3. La reparación o reposición de tanques y cilindros, estará a cargo del proveedor y deberá realizarse dentro de un plazo no mayor a 24 horas posteriores a la notificación del reporte de la falla o bien de manera inmediata cuando el proveedor lo detecte, debiendo garantizar la continua prestación del servicio y sin que esto genere costos adicionales, exceptuando los casos que ameriten atención técnica inmediata, debiendo garantizar la continua prestación del servicio y sin que esto genere costos adicionales al Instituto.

4. El proveedor, deberá emplear mano de obra y dispositivos especializados para efectuar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los contenedores, al igual que cuando realice el manejo, transporte y almacenamiento de los gases, líquidos o mezclas, cumpliendo con las medidas de seguridad establecidas en la materia.

5. En caso de que el proveedor, al instalar sus equipos o suministrar el servicio, provoque daños al personal, instalaciones o a terceros, procederá, bajo su estricta responsabilidad, a su reparación inmediata para dar continuidad a la prestación del servicio.

VI. Monitoreo, seguimiento y supervisión

1. El proveedor deberá contar con un sistema de telemetría para la regulación, vaporización, monitoreo, alarmas y control de tanques thermo y dewar fijos, instalados en las centrales de gases, que permita dar un seguimiento oportuno y monitoreo las 24 horas del día, así como el suministro y consumo de oxígeno en las unidades médicas del Instituto, de conformidad con lo establecido en la normatividad correspondiente. (NOM-020-STPS-2011)

2. El proveedor dará acceso al personal del Instituto al software donde se administra y opera el sistema de telemetría, remitiendo las claves de acceso y/o contraseñas al personal del Instituto dentro de los primeros 30 días naturales a partir de la fecha de inicio del contrato, con independencia de los sistemas con que cuente el Instituto.

Los accesos se remitirán conforme lo siguiente:

	Servidores públicos a los que se dará acceso al sistema:
	Tipo de acceso

	· Jefe de Servicios Administrativos

· Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales
	Nivel Delegacional, donde se puede dar seguimiento a las unidades que se encuentran en la jurisdicción de la Delegación.

	· Jefe de Conservación de Unidad
	Para el seguimiento de la unidad médica que corresponda. 


VII. Capacitación

3. Dentro de los primeros 120 días naturales de la vigencia del contrato, el proveedor deberá proporcionar capacitación al personal del Instituto en materia de seguridad y buenas prácticas para el uso y manejo de gases medicinales e industriales  materia de este servicio, así como de los equipos, sin que esto represente un costo adicional para el Instituto.

4. La capacitación se deberá otorgar conforme a lo siguiente:

a) El licitante deberá incluir un programa de capacitación en materia de seguridad y buenas prácticas para el uso y manejo de gases medicinales e industriales materia de este servicio, de conformidad al anexo número T4 (T cuatro), en donde se establecerán las fechas y lugares donde se impartirán los cursos. Dentro de dicho documento se deberá contemplar el otorgar como mínimo un curso de capacitación al año por cada unidad  de segundo nivel. 

b) Las Unidades de 1er. Nivel que cuenten con central de gases se podrán adherir a la capacitación impartida a las unidades de 2° nivel de su zona.

Nota. En un curso de capacitación se puede capacitar a personal de diversas unidades médicas. 

c) La capacitación será otorgada a los Jefes de Conservación de Unidad y al personal de dicha área involucrada en el servicio.

d) El proveedor deberá aplicar una evaluación que compruebe los conocimientos adquiridos y emitirá una constancia a los participantes que obtengan como mínimo una calificación de 7, en una escala del 0 al 10.

e) El Instructor por parte del proveedor deberá entregar al Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, la lista de asistencia firmada por cada participante y las evaluaciones que al efecto se apliquen, para verificar el cumplimiento en tiempo y forma de lo establecido en el programa de capacitación.

Anexo Numero T3 (T tres)

RELACIÓN DE UNIDADES DONDE SE ENTREGARÁ EL SERVICIO

	Unidad
	Localidad
	Domicilio

	HGZ+MF No 1


	La Paz B.C.S.
	5 de Febrero esq. Héroes de Independencia, Colonia Pueblo Nuevo, La Paz B.C.S.

	HGSZ+MF No 2
	Cd. Constitución B.C.S.
	Blvd. Agustin Olachea e Independencia, Fraccionamiento del Real, Cd. Constitución, B.C.S.

	UMF No 11


	Loreto B.C.S.
	Paseo Juan de Ugarte s/n, Colonia Centro Loreto B.C.S.

	HGSZ No 5
	Guerrero Negro B.C.S.
	Blvd. Emiliano Zapata y San Luis Potosí, Colonia Loma Bonita, Guerrero Negro B.C.S.

	UMF No 8


	Santa Rosalia B.C.S.
	Ave. Colegio Militar y Municipio Libre, Colonia Centro Santa Rosalia B.C.S.

	HGSZ No 38
	San José del Cabo B.C.S.
	Ave. Tecnológico entre Agundez Ceseña y Eduardo Garcia Colonia Guaymitas San José del Cabo B.C.S.

	UMF No 6


	San José del Cabo B.C.S.
	Ave. Hidalgo y Coronado, Colonia Centro San José del Cabo B.C.S.

	HGSZ+MF No 26
	Cabo San Lucas B.C.S.
	Km. 2.5 Carretera a Todos Santos, Colonia Las Brisas del Pacifico, Cabo San Lucas B.C.S.

	UMAA-UMF No 34


	La Paz B.C.S.
	Fco. J. Mujica No. 4090 entre Blvd. Colosio y Bordo, Colonia Indeco La Paz B.C.S.


Anexo Número T 4(T cuatro)
Programa de Capacitación     (Presencial)

Delegación:_______________________                              Fecha:___________________

	Nombre de la Unidad Medica
	Nivel de la Unidad Medica
	Localidad
	Domicilio
	Fecha programada 

	HGZ+MF No 1


	2
	La Paz B.C.S.
	5 de Febrero esq. Héroes de Independencia, Colonia Pueblo Nuevo, La Paz B.C.S.
	Antes del 30 de Junio de 2016

	HGSZ+MF No 2
	2
	Cd. Constitución B.C.S.
	Blvd. Agustin Olachea e Independencia, Fraccionamiento del Real, Cd. Constitución, B.C.S.
	Antes del 30 de Junio de 2016

	UMF No 11


	1
	Loreto B.C.S.
	Paseo Juan de Ugarte s/n, Colonia Centro Loreto B.C.S.
	Antes del 30 de Junio de 2016

	HGSZ No 5
	2
	Guerrero Negro B.C.S.
	Blvd. Emiliano Zapata y San Luis Potosí, Colonia Loma Bonita, Guerrero Negro B.C.S.
	Antes del 30 de Junio de 2016

	UMF No 8


	1
	Santa Rosalía B.C.S.
	Ave. Colegio Militar y Municipio Libre, Colonia Centro Santa Rosalia B.C.S.
	Antes del 30 de Junio de 2016

	HGSZ No 38
	2
	San José del Cabo B.C.S.
	Ave. Tecnológico entre Agundez Ceseña y Eduardo Garcia Colonia Guaymitas San José del Cabo B.C.S.
	Antes del 30 de Junio de 2016

	UMF No 6


	1
	San José del Cabo B.C.S.
	Ave. Hidalgo y Coronado, Colonia Centro San José del Cabo B.C.S.
	Antes del 30 de Junio de 2016

	HGSZ+MF No 26
	2
	Cabo San Lucas B.C.S.
	Km. 2.5 Carretera a Todos Santos, Colonia Las Brisas del Pacifico, Cabo San Lucas B.C.S.
	Antes del 30 de Junio de 2016

	UMAA-UMF No 34


	1
	La Paz B.C.S.
	Fco. J. Mujica No. 4090 entre Blvd. Colosio y Bordo, Colonia Indeco La Paz B.C.S.
	Antes del 30 de Junio de 2016


Anexo Número T 5 (T cinco)
Formato de verificación de hermeticidad y detección de fugas
Unidad Médica:_________________________

Ubicación:_________________________________

Fecha de Prueba:____________________________

	Área o Sección
	Hermeticidad
	Tiempo (Mínimo 8 Horas)
	Fugas localizadas para ser reparadas por conservación

	
	Presión Inicial (PSI)
	Presión Final (PSI)
	
	

	Urgencias
	
	
	
	

	Pediatría
	
	
	
	

	Traumatología
	
	
	
	

	Recuperación y Quirófano
	
	
	
	

	Consultorio Pediatría
	
	
	
	

	Rayos X
	
	
	
	

	Cabezal Principal a Piso 1
	
	
	
	

	Cabezal Principal a Piso 2
	
	
	
	

	Cabezal Principal a Piso 3
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